
DEPENDENCIA PRESIOENCIA I4UNICIPAL.

SECOóN oBRAs PÚBucAs.
EPEDTENIE ÚNICO.l-:Ñ

{-*¡',rxsS , PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULAJAIISCO

Arg. Alonso Scrratos Vallejo
Di¡ector de Obrae Públ¡cas y
Desarrollo Urbano Munic¡pal
PRESENTE..

Por esle medio le envlo un cordial saludo y deseo de éxito en todas las act¡v¡dades que

usted emprenda, aprovechando el m¡smo le ¡nformo que ha gido DESIGNAOO como
RESIDENTE DE OBRA, para llevar a cabo la ejecución de la sigu¡ente obra pública:

r' Ob.a Públ¡ca (proyecto): 'Condrucción del cenbo c.ultural el Páramo en Sayula
Ja¡isco." en una superfcie de 380m2 (trecÉrtos od)enta r¡etros cuadrados) en

edifcio exilente, y conskucción de sótano en una superñcie de 120m2 (ciento
veinte metros cuadrados), y construcción de irúerst¡c¡o en una superfrcie de 85m2
(ochenta y c¡nco metros cuadrados)."
Número de contrato: SAY-OP/PA|CE2o17/01
ln¡cio de obra: 17 de abnl de 20 17

Térm¡no de obra: 17 de junio &20'17

Atribuyéndole ¡as tareas de su@rvisión, Wilanc¡a, @ntol y revisión da los trabajos.
inc¡uyeñdo la aprobación de las est¡mac¡ones presentadas por el contratisla. lo anterior con
fundamento legal en lo establecido en el artículo 215 de la Ley de Obra Públlca del
Estado de Jalisco

ATENTAMENf€.
"2017 AÑO DEL CENTENARIO OE I.A PROMUTGACTÓN DE I¡ CO POLIfICA DE LOs

ESTADOS UNIDOS MEXICANO' OE LACONSÍITUCIÓN POL

DE JALISCO

SAYUTA,

ALI

1

AGUILAR
PRESIDENTE PAL 00000630-A

S

a¡ruar¡J¡¡Eor¡D*rrtu E¡,<N,o¡(*).rrrnl¡¿rrr7¡l.Mdp*Ee¡{rEd@

De antemano agrdezco la atencíd1 recibidd y quedando a sus &enes parc cualquier dtdd o
aclaÉci'n.

Y SOBFRANO

DE

ING. JORGE



CULTURA w
En la locálidad de §e!¿E munic¡pio de §e!¿la del estado de Jel@; siendo las de lql2qhoras

del día de lqde OCTUBRE de¡ 2017, s€ reunieron en las instalaciones del CEÍVIRO CULIUML
EL PARAMO,las s¡guientes personas:

Cargo O.p.nd.nci. / CIub d.

A¡q Alonso Semtos Vallejo H. Ayunláí1i6.to d€ Sayu¡a

Lic José LuÉ Mojaro Reyes, LICAROY. SA DE C V

Ou¡enes asisten como reprcsentiantes autorizados de las partes señaladas al acto de entrcga-
recepc,ó, del proyecto denominado:@
§4M&_J4!§§.9-el cual tue ejecutado por: ,á erhplesa L,CAROY S.A de C y.

El fnanciamiento par:¡ este proyecto se realizó en el marco del Programa PAICE, con las
siguaentes aportaciones:

Acr^ oE EITREGA-RECEPCóH o oE cERnFlc^crór,r D€ accroxEs

SAY-OP/PAlCE2017/01 $2,300,000.00 $1,100,000.00 $1,200,000.00

Este proyocto ¡nicó el 1 'l /abriu2017 y se c.ñcluyó el l3lod.]']b¡e12017.
Las personas que inteúienen en este acto, venfican mediante un recoñido que la obra eslá

term¡nada y fu ncionando.

Ouienes interv¡enen en este acto, tambiéñ consultan a la comunidad siexisten inconformidades
sobre la ejecuc¡ón de la obra o proyecto.

Lo! abájo fm¿nia. docl¡En b{o prctGt d. d.cir v.rd.d qu. toda h lÍfonn¡clón .!.nt d..n..te do.ur.nto

Eñt¡lg¿ l¡ obr¡ o p.oy*ro .te equ¡p¿mienro Rec¡b.lá obrá o p.oyrto (l. .qu¡

'Este prcgEma é p'rbl@, ajeno. cuelquier partijo políti@ Ou.da prohibkjo ¿l u$ páE ññ4 dbl¡nlo3 al desarrollo sociá'

00000630

$4,600,000.00
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA]ALISCO

BASE DE CONCURSO PARA U
DENOMINADA: "CONSTRUCCI

PÁRAMo EN SAYULA, JALIsco..

*Yr-*xZ.

EIECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA
óN ort cENTRo :ILTURAL EL

sAY -OP lPAICE2OLT lOt

El H. Ayuntamiento Constituc¡onal del municip¡o de Sayula, Jalisco, en cuñplimiento con tos
establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Obras públ¡cás y Servic¡os relácionados con lás
mismas, le ¡nv¡ta a panicipar en la foíñulación de propuestas para la ejecuc¡ón de la obra que 5e
detalla a continuac¡ón, las cua¡es se sujetarán a lo dispuesto en las siguientes:

BASES GENERALES

1.- oEscRtpctó GENERAT DE [A oBRA y uBtcÁctóN

"coNsf&UcctóN DEL cENfRo erLruRAL EL pARAi/n EN sayuu, rausco"

ExpERlENcrA y cApAclDAD TÉcNtcA euE sE REoUtERE:

Se requ¡ere la experiencia de la empresa en Construcc¡ón en Seneral.

03 de
-Ja:e t ¿otl

{i

2.- FoRMA DE acREotraR LA ExtsrENctAy pERsoNAt-tDAD iuRfDtca:

Él concursante podrá des¡gnar la persona que suscriba la Propuesta en el Concurso y deberá

contar coñ los documentos notariáles que lo acrediteñ como Apoderádo LeEal o Admin¡strador
generel único de la empresá con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar

en nombae y repres€ntación de la misma. los documentos para la ¿cred¡t¿c¡ón son los solic¡tados

en los requ¡sltos de la invitación (este requisito se cumple almomento de la inscripc¡ón).

3.- tDtoMA:

La proposición debe present¿rse en español.

4.. MONEDA:

Las propuestas deberáñ ser present¿das en moneda nac¡oná1.

s.- PLAzo DE ElEcuctóN:

El plazo márimo de ejecución de ¡ostrabajos será de e0 dfas náturales.

R-.ib i
L/":/zu7

00 013 6

Juátez.

C.P.49300, Munic¡pio de Sayula, Jalisco.

F.ü

ub¡cac¡ón: Priscil¡áño Sánche¡ número 1 uno, entre las cálles Av. Manuel Av¡la camacho y



La fecha estimada de ¡nicio de los trabajos es el día 03 tres de abr¡l de 2017 dos m¡l diecisiete y se
ejecutarán por medio del programa denomrnado Apoyo a la tnfraestructura Cuftural de los
Estados (PAlcE).

6.. PORCENTAJE DE ANTICIPOS:

El Ayuntamiento de Sayula Jalisco, otorgará un anticipo de un 30% del importe tot¿l del contrato
para que el contratistá real¡ce en e¡ sitio de los trabajot la construcción de sus oficinas,
almácenes, bodegas e ¡nstalaciones y en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y
equipo de construccióñ e inicio de los trabajos; asÍ como, para la compra y producción de
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insuños que deberán otor8ar.

Para el caso en que el part¡cipante a este concurso opte por no requer¡r el anticipo señalado en el
párrafo que antecede, deberá manifestarlo expresámente por escrito, documento que deberá ser

adjuntado a su propuesta elconcepto de fianza como ant¡c¡po. En consecuenc¡a de lo anterior, de
resu¡tar adjudjcado deberá in¡c¡ar los trabajos en la fecha de firma delcontráto respectivo.

7.. VISITA AL SMO DE I.OS TRABA'OS:

La vis¡ta ¿l lugar de los trabajos, correrá por med¡o de las empresas partic¡pantes y de ex¡stir

al8una duda, favor de comunicarse con el Arq. Alonso Serratos Vallejo, Director de Obrás Públi€as

del municipio de Sayula Ja¡isco, a los teléfono (342142 LL377 o 42111372 ex¡.132.

9.. ACÍO OE LECTURA OE FALLO:

En Junta Pública, se dará a conocer elfallo del concurso, la cual se celebrará a las 12:00 horas. El

día mertes 28 ve¡nt¡ocho de rnarzo de 2017 dos mil diecisiéte en lá Sala de Cabildo del H.

Ayuntamiento de Sayu¡a, Jalisco, ubicádo en la calle Mar¡ano EscoHo No. 52 esqu¡na con

lndependena¡a Col. Centro C,P. 49300 Sayuta, Jal,. Levantándose el acta correspondiente

10.- GARANffAS:

De ont¡cípo: el cond).sante que hubiere sido f¿vorecido con la adiud¡cac¡ón de¡ contrato,

deberá garantiuar el 100% del ¡ñporte total del ant¡cipo otorgado, ¡nclu¡do el impue§to ál válor

agregado l.V.A. , med¡ante const¡tuc¡ón de fianza por ¡nst¡tuc¡ón legalmente autorizada á fevor del

ayuntaniento de sayula,lalisco. 0009tl1lj:,

8.- PRESINTAoóN oE PRoPostcto Esr

€n junta pública que se celebrará a las 12:m horas., el dfa üernes 24 de mar¿o da 2017 dos mll

d¡ec¡siete en la Sála de Gbildo del H. Ayuntam¡ento de SaWIá, J.l¡sco ubicado e. la calle

Mariano Escobedo No. 52 esquina lndependenda Col. Centro c.P.49300 sávula,lá1, se llevará a

cabo la presentac¡ón de propos¡ciones y apertura de las propuestas, levantándose el acta

correspondiente, los sobres que contengan la propuesta deberán ser entre8ados por un

representante de la empresa concursante directamente. No se rec¡birán propuestas que se hagan

llegar por mensaiería o servicio postal.

A la fecha y hora convenida se nombrárá lista de asistentes acreditándose la asistencia solamente

a los presentes en ese momento, sin existir pla¿o de espera. el no asistir o la impuntualidad a este

acto, será mot¡vo para desechar la propuesta.



De cumplirn¡ento del confato, la empresa adjud¡cada deberá garantizar el cumplirhiento
del contrato mediante f¡anza por inst¡tución legalmente ¿utorizada a favor delAyuntamiento del
municipio de Sayula Jalisco por un v¿lor del 10% (die¡ por cieñto) del importe total del mismo
(incluyendo el l.V.A.) dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se rec¡b¿

copia delfallo de adjudicación.

Oe v¡c¡os ocukos: no obstante su recepc¡ón formal, el contrat¡sta quedará obligado a

respoñder por los defectos y v¡cios ocultos que resultareñ en la misma, para ello, deberá constituir
garantía de vicios ocultos mediante fianza por inst¡tución legalmente autor¡záda, a favor del

Ayuntamiento de Sayula Jal¡sco, por un valor del 10% (diez por c¡ento) del importe total del mismo
(incluyendo l.V.A.) está deberá ser presentada por el contratista a más tard¿r junto con la

estimación de finiqu¡to.

11.- O(rcUMEI{ÍACIÓN QUE sE REQUIERE PARA 9nEPAMR I.A PRoPosIoóN Y FoRMA DE

PRESENÍAOóN:

Para preparar la propos¡c¡ón, se acompañan ¿ las prerentes bas€s, los ane¡os con los cuales se

integrará la propuestaj los documentos de los cuales no se entrega formato en los anexos, podrán

ser presentados con el formato prop¡o respetando todos los datos solicitados. [a propuesta se

presentará med¡ante un sobre cerrado, el cual contendrá los aspectos técnicos y los aspectos

económicos, integrados de confoññ¡dad como se señála a cont¡nuación:

á) Las propuestas deberán presentarse, deñtro del sobre cerrado en forma ¡nv¡ol¿ble, el

sob.e deberán ind¡cár en la parte superior ¡¿qu¡erda el ñombre del l¡c¡tante y al ceñtro

de¡ m¡smo, elnombre de la obra-

b) Toda la documentac¡ón deberá estar rubr¡cada por el representante legal de la

empresá

Durante la apertura de propuest¿s se rubricarán el doc.3 Pro8ramá de Eiecuc¡óñ de los

Trabajos y el doc. 4 Catá¡o8o de conceptos.

c) Lo5 documentos conten¡dos en el sobre serán identificados con los mismos títulos y

ordenados en la m¡sma secuenc¡a que la ¡nd¡cada a cont¡nuac¡ón y deberá contener los

sigu¡entes documentos:

Ooc, Manifestec¡ón escrita de conocer el s¡tio de los trabajos de acuerdo a formato

anexo

Doc,2 Bases del concurso firmadas en seña! de su aceptación de l¿s mismas

OoG.3 Pro8rama calendarizado de elecución de los trabajot Sraflcado como diagram¿ de

barras, desglosado por partidas, calendarizado por día5 n¿turales.

Ooc a Crtalogo de conceptos, un¡dades de med¡ción, cantidades de trabaio, precios

unitarios propuestos e iriprtes parciáles por partida y eltotal de la propos¡ción

Do¿ 5 Análisis de precios unitarios de todos los conceptos, estructurados por costos

directos, costos indirectos, co§tos de financiamiento y cargo por utilidad.

12.- CN|TERIOS PARA I.A EVAI.UACIó Y ADJUDICAOÓÍ{ DTI. CONTRATO:

El Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará:

Et presupuesto de obra 0 0 0 0 01 10



a) Que los datos entregados en el c¿tálo8o de conceptos, no hayan sido alterados o
modificados en forma alguna.

b) Que en todos y cadá uno de los conceptos que lo integÉn, se establezca el ¡mporte de¡

prec¡o unitario anotedos con número.

c) Que los importes de lo5 prec¡os unitaios sean anotados con número, lo5 cuales deben ser

coincidentes; deberá de prevalecer el que coinc¡da con el ¿nális¡s del prec¡o uniterio
corfespondiente-

d) Ver¡ficar que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado correctamente, en elcaso de

que una o más tengan errores, se efectuaran las correcc¡ones correspondientes, el monto

correcto, será el que se cons¡derara para el análisis comparativo de las proposiciones.

Que las mismas incluyan la información, documeñtos y requisitos solic¡tados en las bases

del concurso y sus anexos, la falta de alguno de ellos o e¡ hecho de que algún rublo en lo
¡ndividua¡este ¡ncompleto, será motivo para desechar la propuesta.

En el aspecto técnico que el pro8rama d€ ejecuc¡ón sea factible de realizar con los

recursos considerados por el contrátista en el pl¿zo so¡icit¿do y que las características,

especificáciones y calidad de los materiales que deban sumin¡strar, sean ¡os requeridos

porel AyuntamientodeSayula,lal¡sco.

En elaspecto económico, que se hayán coñs¡derado para elanálisis, calculo e ¡ntegracrón

de los precios unitar¡os, los salar¡os y precios vigentes de los materiales y demás insumos

en lá zona o re8ión de que 5e t6te, que elcargo por m¿quinaria y equipo de construcción

se haya determinado con bas€ en el prec¡o y rend¡miento de estos considerados como

¡ruevos y acorde con las condiciones de ejecuc¡ón de¡ concepto de trabáJo

correspondiente, que el monto del costo d¡redo ¡ncluya los car8os por ¡nstalaciones,

servicios, sueldos y prestaciones del personaltécn¡co y admin¡strativos, demás cargos de

naturale¿a análo8a y que en costo de financ¡amiento se haya cons¡derado la recuperaoón

de los ant¡c¡pos.

El Ayu¡tamiento de Sayula Jalisco, también verificará el debido anál¡s¡s comparativo,

recharándose las restanteS,

Las propos¡c¡oñes que sat¡sfagántodos los aspectos señalados en las fracc¡ones anteriorcs,

se calif¡ca.an como solventes. Sólo éstos serán considerados para el ¿nál¡s¡s comparativo,

rechazándose las restantes.

ElAyúñtamiento de Sayula Jal¡sco, formulara un dictamen que serv¡rá como fundamento

para elfallo y adjudic¿rá el contrato al part¡cipante que reúne las coñd¡ciones necesarias

q¡¡e Saranticen satisfector¡amente e¡ cumpl¡mieñto del aontrato y ¡a ejecución de la obra y

haya presentado la ofena evaluada solvente más baja- Para la ev¿luac¡ón de las

proposic¡ones, en niñ8ún caso podrán ut¡l¡¿arse mecan¡smos de puntos o a0ttot 
O t ¿ I



Una vez hecha la ev¿luación de las propos¡ciones, el Comité General de Compras y
Adjudicacioñes. adjudicará el contrato de entre los participantes a aquel cuya propuesta

resulte por que reúne lás condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas tequeridas por el
Ayuntamiento de Seyula Jalisco y garantice satisfadoriamente el cumplim¡ento de las

obligaciones respect¡vas.

Si resu¡tare que dos o más propos¡ciones son so¡ventes y por lo tanto satisfacen la

totalidad de los requerimieñtos de Ayuntam¡ento de Sayula Jálisco; el contrato se

adjudicaé á qu¡en presente la propuesta económica solvente más baja.

Contra la resolución que conteñga el fallo, no procederá recurso alguno.

13.- CAUSAS POR I.A5 QUE PUEDE SER OESECHADA I.A PROPUESTA;

Se cons¡derará como suficiente para desechar la propuesta, cualquiera de las siguientes causas

A) El ¡ncumplim¡ento de alguno de los requ¡s¡tos establec¡dos en las presentes bases de

concurso y sus ane¡os.

8) Que se encuentre en cualquiera de ios supuestos del ertículo 29 del Reglamento de

Adquisiciones, Concesiones, Arrend¿m¡entos, Contrataciones de Obra y de Serv¡c¡o del

Ayuntamiento de Seyula, Jal¡sco.

c) Que presente var¡as propos¡c¡oñes bajo el rnismo o diferentes nombres, ya sea por si

mismo o formando parte de cualquier compañía o asociec¡ón.

D) Que se ponSa de acuerdo con otros participantes p¿ra elevar el costo de los trábajos o

cualqu¡er otro acuerdo que tenSa como fin obtener una ventaja sobre lo5 demás

concursantes.

E) Que el postor se éñcuentre sujeto a suspensión de paSos o declarado en estado de

quiebra o concurso mercantil, aun cuando esta declaración sea con posterior¡dad a la

apertura delconcurso.

F) Que el concursante no presente su propuesta con tinta indeieble

G) La falta de al8uno de los requis¡tos o que algún rubro en lo ¡ndividual este ¡ncompleto, o

diferente a lo sol¡c¡tado o incuñpla lo acordado en el acta de la iunta declaratorla, en su

ca50-

H) Que no se encuentren b¡en ¡ntegradas las tadetas de anál¡sis de precios unitar¡os, tánto én

el anál¡s¡s como en sú cálculo o no considere alguno de los requisltos sol¡citados

l) Que el prográma presentado pára la ejecución de los trabajos conten8a plazos y/o

procesos ¡ncongruentes o ¡nadecuados para Ia obra

0 0 00014 2



l) Si modificá las especificaciones solicitádas

K) La faha de la f¡rma autóErafa del representente legal en elguna de las hojas de la
propuesta

L) Si no presenta el programa de ejecuc ón de los trabajos diagramados por DtAS NATURALTS

M) Si presenta alguno de los documentos sol¡citados elaborados a lápiz o si lo presenta con

tachaduras o eñmendaduras

N) Sielsobre presentado con la propuesta no se encuentra cerrado

14.- PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN

Ninguna de las cond¡ciones contenidas en las pteseñtes bases, as¡ como en las proposiciones

presentadas, podrán ser negoc¡adas por los concursantes.

15.- CONCURSO DESIERfOT

El Ayuntamiento de Sayula, Jalisco procederá a dec¡arar desierta un concurso cuándo las

propuestas presentadas ño reúnan los requisitos de las bases de¡ concurso o sus prec¡os no fueren

aceptables y expedirán una segunda invitac¡ón.

El Ayuntamiento de Sayulá Jal¡s€o, podrá cancelar e¡ presente concurso por caso fortuito fuerza

rnayot. De i8ual manera, podrán cancelar cuando ex¡stan c¡rcunstanciás, debidamente justiflcadas,

que provoquen la extinc¡ón de l¿ necesidad para contratar y que de cont¡nuarse con el

procedímiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio para el Ayuntám¡eñto de

Sayula Jalisco.

16.. DET CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará al ayuntamiento de sayula ialisco y a la persona eñ quien

hubiere recaído la formali¿ación, que deberá real¡¿arse en un p¡azo no mayor de quince días

hábiles a partir de la notificac¡ón delfallo.

a) NO FORMALTZACTÓN DEL CONTRt1TO

5i el concursante seleccionado no firmare el contrato por causas ¡mputables al mismo, el

Ayuntamiento de Sayula.lalisco, podrá sin necesidad de uñ nuevo proced¡miento, adjudicar el

contrato al participante que haya present¿do la s¡gu¡ente propos¡c¡ón solvente más baja, de

conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere este reglamento y asi sucesivamente

en cá§o de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precro con

respecto a la propuesta que inicialmente hubiere reslltado Sanadora, no 5e¿ superior al die¿ por

c¡ento

0000014 3



b) BITACORA DE OBRA

La bitácora que registra el cumpl¡miento de los derechos y obligaciones concertados por les partes

en el contreto, constituye el ¡nstrumento que perrñite a los órganos de control, ver¡f¡car los
avances y modifjcacion€s en la ejecución de los trabajos, motivo por el cual se debe considerar
que dich¿ bitácorá form¿ parte delcoñtrato.

17.- CO DTCTONES DE PRECIO:

Los trabaios rnotivos de este concurso, se regirán bajo la modalidad de CONTRAÍO DE OBRA A

BASE DE PRECIOS UNITAROS Y TIEMPO DETERMINADO.

18.. FORMAYfÉRMINO OE PAGO DE I.OS fRAEAJOS:

El Ayuntamiento de Sayula Jalisco, pagará los tr¿bejos objeto del contreto en moneda nac¡onal,

mediante la formulación de est¡m¿c¡ones suÍetas al avance de los trabajos, que el contratista
presentará a la residencia de superv¡s¡ón por per¡odos no mayores de un mes, acompañada5 de los

números generadores previarnente autorizados por la c¡tad¿ residencia y la f¿ctura

correspondiente- El Ayuñtamiento de Sáyula Jal¡sco, cubrirá al contratista el importe de sus

estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la recepción

de la misma.

19.. OOCUMENf O CONTRACTUAT:

La proposición del concursante favorec¡do con el fal¡o, será ¡ncorporada como documentación

anexa alcontrato

20.- PERMTSOS Y t-rCENCtAS DE CO STRUCCTÓ :

No se requieren debido a la naturaleza de la obra

21.- O|SPOS|CTONES COMPTEM€Nf ARIA5:

Los acuerdos, las dispos¡cioñes y dec¡siones tomadas por el Ayuntam¡ento de Sayula lal¡sco, con

respecto a los resolut¡vos del concurso serán ¡napelables; asimismo tendrá ¡a facultad de dec¡dir

sobre cualquier controversia que pud¡era presentarse durante el de§arrollo de la licitación,

conforme a la normat¡v¡dad apl¡cable.

AfENTAMEN fE.

"2017 AÑO DEI CENIENARIO OE LA PROM OE LA LITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CON cl POLITICA

DEIALISCO Y NAT JUAN R

03 tres de marzo de 2 ild¡

ABOGADO.IUAN GABRIELGO CARR

síndico del H. Ayunt.m¡ento constitucional deSá91¡D lJdlülj RA

0000014 4
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PRESID€NCIA MUNICIPAL

SAYULAJALISCO

En mi .¿rácter de Síndico de¡ H. Ayuntam¡ento de Sayula, Jalisto y con fundamento en los artículos

115 y 124 de ld Constituc¡ón Polit¡ao de b5 Elf'odos Ut ldos Maxkonot osi coño, lo estoblec¡do en

los orticulos 1 (frocción Vl), j, 26 Utocc¡ón l) y 27 Oocción ) de lo Ley de Obas Públicos y
servicios ¡elocioriodos con tos,nh¡rros; onÍculos I (f¡occ¡ón vl), 26 (ftocc¡ón ), 40 y 41 Ürocción
lll) de lo Ley de Adquisiclon$, A¡rcñdomlÉ,ntos y Se,vklot del Sectot Público; otlículos 37, 38 y 39

de lo Ley de Goblerrro y lo Adm¡n¡stroc¡ón hiú¡co d.l Estodo de lofi@; otticulos 1u, 105, 176,

177, osí co¡no los ottículos demós relot¡vos o lo Lay da Ob¡o Pt U¡@ del E§odo de tolísao y
ortículos 1, 2, 8, 10 y derñós oplicobles o lo Ley de Adqutslc¡ones y Eiolenociones del Enodo de
Jorisco; me perm¡to hacer extens¡va l¿ s¡guiente:

r¡tvrttctór
Para su parti(ipac¡ón en el proceso de ¿djud¡cación, en la rnodal¡dad de "Coñcurso por lnv¡tac¡ón"
que realiza e¡ Gobierno Municipal de Sayula, ralisco, para la eiecución de ¡a obra

"coNsf$UcoóN DEL cEMÍno a)LrURAL EL pABAMo EN sat¡J¿,., rausco", m¡sma que se

ejecutará med¡ante recursos proven¡entes del pro8rama denominado
APOYO ALA INFRAESíRUOURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE).

La fecha para la entrega - recepc¡ón de las bases del concurso se llevará a cabo el día 06 seis de
ma¡zo de 20¡7 do5 m¡l d¡ecis¡ete, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del

Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, ubicadas en las ¡ñstálaciones que ocupa el ed¡f¡cio del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Sayula, en ¡a calle Mariano Escobedo No.52
esquina con la calle lndependencia, co¡onia Centro, código postal 49300 en esta ciudad.

sin otro particular y en espera de su amable respuesta, me pon8o a sus apreciables órdenes para

cualquier aclarac¡ón.

ATI AMENTT
"2017 año DEL cENTENARto DE LA PRo

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OE LA Pot-tTtca oEt
DE JALISCO Y DE IUAN R

,1/

Sayula, ,al 03 de 201

AEOGAOOJUAf"/ EZ

slndico del H. Constituc¡

DE tA COÍ{SÍTTUCTON POUT|CA OE t-OS

E Y SOSERANO

,Z¿.ibi
03. ,].o3/'zot t

Del Munlclpio de l¡, ral¡..o. S lN D ICATU RA 0000014 5

ARQ. GERMAN MORENO I-EAI-.

REPRESENTANTE LEGAL DE I,A EMPRESA

" AftcA" ÍNGENiERÍA AReutrEcfuBA tufEcna¿ s.a. DE c.v,
ProlonSe(ión cordero número 42, aolon¡a Cordero.

C¡udad Guzmán mun¡c¡p¡o de Zapotlán el Grande, ,al¡sco.
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PRESIDENCIA MUNICIPAT

SAYUtA JALISCO

"2017 Año DEt cENTEf{aRto DE t-A

ESTADOS UNIDOS MEXICANO' OE LA

c. t-rc. JosÉ luts Mo,taRRo REYES

REPRESEI{fANTE TEGAT DE LA
EMPRESA I"ICARQY S.A DE C.V.

Av. tlGrullo 323-A, (oloñ¡e López Mateos.
C¡udad Guumán, mun¡c¡p¡o de Zapotlán elG¡ande,lal¡sco.

En mi caráde. de Sínd¡co del H. Ayuntamiento de Sayula, Ja¡isco y con fundamento en los artículos
115 y 124 de lo Contituaión Político de los E todos Un¡dos Mexíconot osi como,lo estoblec¡do en
los otticulos 1 (frocc¡ón Vl), 3, 26 (frocc¡ón ll y 27 (ftocc¡ón ) de lo Ley de Ob¡os Públícos y
SeÚ¡c¡os relocioñddos con tot ,n¡srnos; ortículos 1 ütocción Vl), 26 (Ítocc¡ón ), 40 y 41 (irocc¡ón

lll) de lo Ley de Adquisiclon¿s, At¿,úomientos y Serví.'tos del Serto¡ Público; ottículos 37, j8 y i9
de lo Ley de Gobiemo y lo Admin¡st¡oción ¡»i ica del E todo de lolisco; otticulos 1U, 105, 176,

777, 05í como los ortículos demós relotivos o lo Ley de Ob¡o Pti ico del E todo de tolisco y

ottículos 1, 2, 8, 10 y demós oplicobles o lo Ley de Adquísíciones y Eiojenoa¡ones del Estodo de
.rolr:taoi me perm¡to hacer extensiva la siguiente:

rrvlrecrór
Para su part¡cipación en el proceso de ad.iud¡cación, en la modalidad de "Concurso por lnvitác¡ón"
que realiza el Gobierno Mun¡c¡pal de Sayula, Ja¡isco, para la ejecucióñ de la obra
"coNsfRucctóN DEL cENfRo cuLruRAL EL pARAMo EN sayua* laltsco", ff¡sma que se

ejecutará mediante recursos provenientes del programa denominado
APOYO A LA INFRAESTRUCÍURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE).

La fecha para lá entre8a - recepc¡ón de las bases del concurso se llevará a cabo e¡ día 06 seis de
ñarzo de 2017 dos mll d¡ec¡s¡ete, en las oficiñas de la D¡recc¡ón de Obras Públicas del
Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, ub¡cadas en las instalaciones que ocupa ¿l edif¡cio del H.

Ayuntamiento Constitucional del Mun¡c¡p¡o de Sayula, en la calle Mariano Escobedo No.52
esquina con la calle lndependenc¡a, colon¡a Centro, cód¡go postal49300 en esta c¡udad.

Sin otro part¡cular y en espera de su amable respuesta, me pongo a sus apreciables órdenes para

cualqu¡er aclaracíón

ATE ENfE.
DE LA CONSTITUCION POLITICA OE I.OS

óN por,rrcA DEr
DE 

'ATISCO 
Y DT JUAN

.;

Sayrrle, ,al¡sco, 03 de 2017

{ir*
ABOGADO JUAN GABRI CARRI

sfndico del H. Ayunta Const¡tuc¡ona

Y SOSERAT{O

talisco. S lN D ICATU RA

0000011,6
DelMun¡cipio de
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PRESIDENCIA MUNICIPAT
SAYULAJALISCO

j

aRe. RoBERTo FAS|AN Dt t-a cRUz.

HOLISTICA ANQUIIECTURA - URBANISMO.
Led¡slaoCháve¡ No.61 Col. Centro
zapotlán ElGrande.

En mi carácter de Sindico del H. Ayuntam¡eñlo de Sayulá, Jal¡sco y con fundamento en los artículos
115 y 724 de lo Const¡tuc¡ón Polit¡co de los Estodos Unidos MexicaÚot, osí como, lo estoblec¡do en

los otticulos 1 (Jrocclón Vl). 3, 26 (ftocc¡óñ l) y 27 (Itocc¡ón ll) de lo Ley de Obtus Públ¡cos y
Sery¡c¡os Elocionodos con tos ñ¡srnos; ortlculos 1 (Írocción Vl), 26 Oocc¡ón ll), 40 y 41 (ftocc¡ón

lll) de lo Ley de Adquisic¡ones, Aienddrn¡errtos y se¡v¡cios d.l tuor Pt¡blico; oftículos 37, 38 y 39
de lo Ley de Gob¡erño y lo Adrninistroc¡ón Púbtico del E'¡odo de lo sco; orticulos 104, 105, 176,
177, dsí co¡io los ortículos demós relo¡¡vos o h Lay de ObN Pti ¡a:o del Etodo de lolisco y
ottículos 7, 2, 8, 10 y demós opl¡cobles o 1o L.y de Adqukic¡on6 y Enojeñociones del Estddo de
Joriico; me pérmito hacer extensive la siguiente:

t¡rvlrecló¡
Para su participac¡ón en el proceso de ádjudicación, en ¡a modalided de "Concurso por lnvitación"
que reali¿a el Gobierno Mun¡c¡pa¡ de gyu¡a, Jalisco, para la ejecuc¡ón de lá obra

"cousfeucaóN DEL cEufno qtLruRAL EL pARAMo EN sanlA, taLtsco', misma que se

eiecutará med¡ante recuEos proven¡entes del prcEtama denominado
APOYO A U INFRAESTRUCTURA CULTURAL OE LOS ESTADOS (PAICE),

La fecha para la entrega - recepc¡ón de las b¿ses del coñcurso se llevará a cabo el día 06 s€¡s de
mar¡o del 2017 dos m¡l dlec¡s¡ete, en las ofic¡nas de la Dirección de Obras Públ¡cas del
Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, ubicadas en las ¡nstalac¡ones que ocupa el ed¡f¡cio del H.

Ayuntamiento Constitucion¿l del Municipio de Sayula, en la calle Mariano Escobedo No.52
esqu¡na con la calle lndependencia, coloñ¡¿ Centro, código postal 49300 en esta ciudád.

S¡n otro part¡cular y en espera de su amable respuesta, me pongo a sus ápreciables órdenes para

cualqu¡eraclerac¡ón.

ATE ENTE.
óN DE ra"2017 Año DEt- cErtENARto DE tA

ESÍADOS UNIOOS MEXTCANOS, DE LA CO

oE JAt-tsCO Y

sáyula, Jalisco,
IUAÑ

DE LOS

Y SOEERANO

201?

AEOGADO JUAN GABRIE¡. EZ CARRI

SÍndico del H. Ayuntam conrituliq+aD lCAf U

Oel Mun¡c¡pio de Jalisco

RA

00 00014 ?



PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULAJALISCO

CONSTANCIA DE VISIfA DE OBRA

N'de obra: SAY-O PAlCEzo,TlOl

De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso:
SAY.OP/PAICE2O17/o1 CONSTRUCCIóN DET CENTRO CULTURAT EL PARAMO EN

SAYUtA, JAUSCO

por medio, la Dirección de obras Públicas Munic¡pales de Sayula, ialisco hace

constar que la empresa:

HOUSTICA ARqUIECTURA-URBANISMO
A5ist¡ó puntualmente a la v¡s¡ta de obra reali¿ada el

día: m¡ercole§, m de marao del 2017 a las 10:00 horas con la intención de recorrer

fís¡camente el lugar doñde se realizará la obra especlf¡cada en dicho concurso.
la presente constanc¡a es para ser anexada al respedivo paquete de concurso.

sin otro particular por el momento, aprovecho la ocas¡ón para env¡arle un cord¡al
saludo.

ATENTAMENTE,
"Gob¡erro con Pr¡ncip¡os."

Sayula, Jal. Miércoles 08 de maao del

ARQ. ALON s
Diredor de Obras Públ¡cas y Desarrollo

DEPENDENCIA PRESIDENOA MUNIOPAL.

SECOóN OBRAS PÚBUCAS.

EPEOIENTE OBRASPÚBUCAS.

I

148
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYUI-AJALISCO

DEPENDENCIA

SECCIóN

APEDIEIÍTE

PRESIDENQA MUNIOPAL,

OBPAS PUBUCAS.

OBR,AS PUBUCAS.

CONSÍAI{CIA OE VISITA DE OBRA

l{'deobra: SAY-OP/PA|CE2017/01

De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso:
SAY-OP/PA|CE2O17/01 COIISTRUCCTóN DEL CET{TRO CUITURA| tt PARAMO EN

SAYUtA, JAUSOO.

por medio, la o¡rección de obras Públic¿s Municipales de Sayula, Jalisco hace

conStar que la empresai

TICARQY §.A. DE C.V.

Asistió puntualmente a la v¡sita de obra realizada el
dla: miércoles, 08 de mazo de 2Ol7 a las lodlo horas con la ¡ntenc¡ón de recorrer

físicamente el lugar donde 5e realizará la obra espec¡ficada en d¡cho concurso.
La presente constancia es para ser anexada al respect¡vo paquete de concurso.
Sin otro part¡cular por el momento, aprovecho la ocasión paIa enviarle un cordial

saludo.

ATENTAMENTE.
"Gob¡erno con Principios."

Sayula, Jal. miércoles 08 de mar¿o de

ARQ. VALLEJ
D¡rector de Obras Públic¿s y Desarmllo Urba

+

t/rfi



DEPENDENqA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECOóN OBRAS PÚBuC¡S.

EXPEDIENTE OBRASPÚBUCAS.

CONSTANOA DE VISITA OE OBRA

f{'deobra: SAY€P/PA|CE201701

Oe acuerdo a lo establecido en las bases delconcurco:
SAY-OP/PA|CE2O1z01 CONSTRUCCTóN DEt CENTRO CUTTURAL IL PARAMO EN

sAYUI.A, JAUSCO.

por med¡o, la Dirección de obras Públ¡cas Municipales de Sayula, Jal¡sco hace
constar que la empresa:

"ATlCA" INGENIERIA ARqUTECTURA tNTEGRAt S.A DE C.V.

As¡st¡ó puntua¡mente a la vis¡ta de obra real¡zada el
dla: m¡ercolet 08 de mano de 2Ol7 a las 10:(X, horas con la iñtenc¡ón de recorrer
físicamente el lugar donde se real¡¿ará la obra especificada en dicho concurso.

La presente constanc¡a es para ser anexada al respectivo paquete de concurso.
Sin otro part¡cular por el momento, aprovecho la ocasión para env¡arle un cordial

saludo.

AT E N TA M E N T E.

"Gobiemo con Princ¡p¡os."

Sayula, Jal. Miércoles 08 de mano del2017

ARQ. A TOS VALLEIO. «
D¡rector de Obras Públicas y Desarollo Urbano

nfin^n
$Yu J!1s Ertr)lDrs¡zM ll,!rN, o¡ orr).rrDr / ¡:!D7:/@r E¡rú¡e!¡ü¡¡üáv u 50

PRÉSIDENCIA MUNICIPAT

SAYULAJALISCO



DEPENDEÍ{CIA PRESIDENOA MUNICIPAL.

SECCIÓN OBRAS PÚBUCAs.

APEDIENTE OBRASPÚBUCAS.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULAJALISCO

JUNTA ACIARATORIA

M¡nuta que se levanta con motivo de la v¡'¡ta a la obra del concurso

sAY4P lPA|CE2OIT lOt CONSTRUCCIó DEI. CENTRO CU¡.TURAL E[ PÁRAMO

EN SAYULA, JALISCO.

El objeto de la reunión fue hacer aclarac¡ones correspondientes a los part¡c¡pantes

de la obra, la cual se realizo: en la dirección de obras publicas de Sayula, ubicadas en la
calle Escobedo no.52, col. centro, C.P.493m, S¿yula, Jal¡sco, el dfa 08 de marzo de 20u a

las 11:00 horas con la asistencia de los func¡onar¡os y contratistas que part¡cipan en el

d¡cho concurso, los cuales fi.man al f¡nal de la m¡nuta llegándose a los s¡guientes
acuerdos:

1en esta etapa no se reg¡stro ninguna observac¡ón

ARQ.

Director de Obras Públicas y Desar.ollo

ru ras

,,AncA, ¡NG RA INTEGRAI" S.A. DE C.V.

s.a DE c.v.

HOLISTICA ITECTURA.URBANISMO

eu^tdre¡¡¡:¡,s 151

Por la presidenc¡a:
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DEPENDENOA PRESIDENC]A MUNICIPAL,

sEcqóN ogRAs púaucAs,

E0EDIEi{TE oBRASPúBucAs.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYUI.AJALISCO

AcrA ouE sE FoRMUt-A coN Mor¡vo DE t-A RECEpcróN DE pRoposrcroNEs coRREspoNDtENTE5

At- coNcuRso;
sAy-oplpatcE2otTlol coNsrRucoór{ DEL cEf{TRo cur.TuRAL Er pÁRAMo

Et{ SAYUtA, JAUSCO.

EN LA CIUDAO DE SAYULA, JAL, SIENOO LAS 12I'O:ü' HORAS DE OfA 24 OE MARZO DE

2017 sE REUN|ERoN EN tA D¡REccróN ot oBRAs púBLtcAs, o€ tA pREstDENctA MUNtctpAL,
SITUADA EN ESCOBEDO T{O. 52 COT. CENÍRO D€ ESÍA CIUDAD, PARA CELEERAR EI. ACIO DE

REcEpctóN y ApERTURA DE pRopostctoNÉs DEt coNcuRso ctfADo, Los REPRESENTANTES y t-As
pERsoNAs Ffs,cAs y MoRAi-Es cuyos NoMBRÉs ApaR€cEN AL cArct.

UNA VEZ PASADA USTA DE EMPRESAS INSCRITAS PARA PARTICIPAR EN EL ACTO

MENcroNADo, sE pRocEDró REcrBrR r-os soBREs quE @NTENh¡¡ sus pRoposrcroNEs, Asf
COMO A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOs REQUIS¡TOs ESÍIPUI.ADOS EN tA TEY DE OBRAS
púBltcas y sERvtctos REtactoNADos coN tas MtsMAs, Acro coNTrNUo sE oro LEcruRA A
CADA UNA DE tAs pRoposlctoNEs euE sATtsFtctERoN otcHos REeutstros, asf coMo LAs euE
FUERoN RECHAZADAS y EL Moftvo LAs cuaLEs sE tNDtcAN a coNT¡NUActóN coN sus
IMPORTES RESPECTIVOS:

EN ESfA ETAPA NO S€ RECHA2O NINGUNA PROPUESTA.

Los tMpoRTES ANTES sEñA[ADos tNcLUyEN t.v.A.

ESTAS PROPOSICIONES Y SUS OO'UMENTOS ANIXOS UEOAN €N PODER DE LA

otREcctóN DE oBRAs púBLlcAs, DE sayut-a, JAL, PARA su REVtstóN, EsfuDto y DtcrAMEN.

IMPORTE

"ATICA" INGENIERIA ARQUITECTUNA

tNf€GR.At S.A. OE C.V.
s4,691,123.75 -lY/

r-rcaRQY s.A. DE C.V. 54,s96,987.30 "e
HOIISTICA ARQUIIECTURA.URBANISMO s4,121,08s.10 .!.-

52

PROPUESTAS rL,Fl!--



INHERENTES, F'RMAN LA PRESENTE ELDfA DE LA FECHA, I.AS

ARQ. AI.ONSO
D¡redor de Obras y Desánollo

POR N UCfORAS

"AIIC'" ING

DEPENDENOA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECOóN OBRAS PÚBUCAS.

EOEDIENTE O8RA5PÚBUCAs,

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULAJAI.ISCO

ACTA QUE SE FORMUI-A CON MOTIVO DE I.A RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES CORRESPONDIENTES

ALCONCURSO:

'aYQP|PAtCE2OTTl0l 
COr{STRUCCTó OEt- CEr{TRO CULTURAT. Er PÁRAMO

EN SAYUI.A, JAI.ISCO.

SE MANIFESTÓ A [O5 PRESENTES QUE I.A O¡RECCIóN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAs, DE

SAYULA, JAI- CON FUNDAMENÍO EN I.A LEY DE LA MATERIA, FORMULARA EL D¡CTAMEN

RESPECTIVO, EL QUE ACUERDO At PLIEGO OE ESPECIFICACIONES TENDRA CARÁCTER DE

INAPEI.ABLE Y SERA DAOO A COf{OCER A IOS ASIíTI{TEs Et{ EL ACTO DE FALLO, EL CUAL SE

EFECTUARA EN ESTAS M¡sMAS OFlCll,¡AS EL DIA:

MARIE 2A DE MARzO DE 2017 A tAS 12:(11,0 P.M.
PARA CONSTANCIA Y A FIN D€ QUE SURfA TOOOS SUS EF ES QUE LE SON

N AL ACÍO,

oE c.

INTEGRATS.A. DE C.V.

URBANISMO

53
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JATISCO.

ACTA/CARTA FINIQUITO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS.

coNTRATO: sAY-OP/PArCE2017/01

OBRA: "t¡ REHAATUTACTÓN DE 380 ñ1 (trescientos ochento ñetos cuodrodosl EN ED|FICIO

EXISTENTE; CONSTRUCCIÓN DE SÓTANO EN UNA SUPERFTCIE DE 12O m, (c¡ento ve¡nte ñet¡os
cuodrodos) Y CONSTRUCCIÓN DE INTERSTICIO EN UNA SUpERFtctE DE 85 M, (ocHEN'rA y C|NCO

MErRos cuADRADos) A u oBRA púBLtcA DENoMTNADA "coNsrRucctóN DEL cENrRo

,ULTURAL ELpARAMo EN sAyuu tALtsco".

En la ciudad de Sayula, .Jal¡sco; s¡endo lás 14:30 catorce horas con treinta minutos de¡ día 16

dieciséi5 de octubre del año 2017 dos m¡l diecis¡ete, y encontrándonos reunidos en las

instalaciones de la Presadencia Municipal, ubicadas en la calle Mariáno Escobedo número 52,

colonia centro; el C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYUU JALISCO, EL C. lNG. IORGE CAMPOS

AGL)ILAR, u c. ARe. c¿.¡.RA N)HEMI M1JARR) REyEs EN sLJ c¡,RAcrER DE coN-rRATtsrA y

EJEcuroR DE oBRA púBLtcA, AsfcoMo, ELs[NDtco oEL AYUNTAMtENTo c. AB)G. JUAN GABRTEL

6óMEz cARRtzALEs y EL DtREcfoR DE oBRAs púBltcas y DEsaRRoLLo URBAN? MUNlctpAL c.

ARQ. ALONSO SERRATOS VALLEIO como test¡Eos de asistencia, para llevar a cabo la firma del
/ACTA DE FtNtQUtTO Y ExftNCtÓN DE DERECHOS', referente a la conctus¡ón de la obra de ..ra

REHABtLtrActóN DE 3go M, lteEsaEuros ocHENra METRaS cx'raaiAt]o,s) EN EolFtcto ExtsrENrE;

coNneucctóN DE sórANo EN llNA supERFtaE DE 12o M, (ctEvro vEtmE METRos cuaDRADos) y

coNsfRucctóN DE tNrERsflcto EN UNA st)pERHctE DE 85 M, (aCHENTA y ctNco MErRos cuaDRADos)
A LA oaRA púaucA DENoMTNADA "coNsrqucctóN DEL cevf?o cuLruRAL EL pABAMo EN sayuu
,átrsco", lo anterior en vinud de que se concluyó en los tiempos y lás formas establecidas en el

" CONIRA¡O DE OBRA PÚBLI(A A PREC,O UNIIARIo Y PoR f¡EMPo DE¡ERMINAD," osi coño en

el CONyENIO DE OIFERIMENrO EN PLAZO DE üECUC|óN, firmados con fechas del día 17

diecisiete de abril de 2017 dos mil diecis¡ete y 20 veinte de junio de 2017 respectivameñte;
cumpliendo cab¿lmente con los plazos de ejecución establec¡dos en ambos iñstrumentos juridicos.

Con las reservas de ley a posibles vicios ocultos y habiendo realizado la revisión correspondiente,

eI H. AYUNTAMIEN|O CONS¡TrUCIONAL DEL MUN,CIPIO DE SAYULA )ALISCO, POR CONDUCTO

OEL C. PRESIDENrE MUNICIPAL lNG. IORGE CAMPOS AGUr¿AA se constató que la obra se re¿lizó

conforme a lo pactado eñ el contrato y convenio antes mencionados, de igual mañera el ¿rC. ,OSÉ

LUIS MOIARRO REYES REPRESENTANTE LEGAL DE lA EMPRESA LICARQT S.A. DE Cy., de€lara que

recib¡ó por parte det H. AYUNfaMtENfo coNsTtfUctoNAL DEL MuNtctpto DE sayuu laLtsco,
el paSo correspondiente por la reálizeción de la obra antes descrjta en lo5 t¡empos y formas
establecidos; por tal motivo en este acto sE ofoRGAN MUrua y REcÍpRocaMENfE EL Mas
AMPLIO Y TOIAL FINIQUT¡O RESPE LOS DERECHOS Y OAUGACIONES QUE HAYAN

SrDO fESU¿ 74,V7E5. Io anterior s a que haya lugar 00c0063 i

ING. JORGE CIM I.AR.

re de 2017 dos mild

L!4.

REPRES

i¿OJARRO REYES

PRTSIDENTE M

ABOG. JUAN GABRIEI.

sÍNDrco DEL H. aYUNT IE

ANTE LEGAL DE LA EMPRESA

L]CARQY S-A- DE C,V.

:\

ARQ. NSO

DIREcToR DE 08RAs PÚBLI

GO5

DESARROLLO URBANO MUNICIP

C(o

TURACONSfITUCIONAL DE SAYUtA,



tNtlGRAr. Sá. DE C.V.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA .JAUSCO

SE MANIFESTÓ A LOs PRESEMTES QUE LA DIRECCIÓI'I GEI'IERAI. DE OBRAS PÚBLICAs, DE

SAYUI.A, JAI- CON FUNDAMEÍÚIO EN LA tEY DE TA MATERIA FORMUTARA EI- DICIAMEN
RESPECTIVO, E[ qUE AAJERDO Al. PUEGO DE ESPEOFICAOOT{ES TENORA CARACTER OE

INAPEI,ASLE Y SERA DADO A CONOCER A LOS AS|§TTNIES EN EL ACÍO OE FALLO, EL CUAI. SE

€FECTUAM EN ESTAS MISM¡S OF¡OT{AS EL Of¡':
M.'tRtES, 2a DE MARZO OE 2017 A tAS l2lxrfl p.M.

PARA CONSTANCIA Y A FIN OE QUE SUfIfA TODOS SUS

INHERENTES, FIRMAN TA PRESET¿TI ELDIA D€ LA FECHA I.AS

ARq-
Dkedor de ObE! y Da3a¡rollo

POR

,ATIC¡" INGENI

O€PEND€NCIA PRESIDEÍiOA MUNIGPAL
sEcoÓr{ oBRAs Ú8ucas.
EGEDIEÍ{TE OBR¡.SPIJEUCAS.

LE5 QUE IT sON

Ar" AqIo.

I¡

61 t DE C.

É

I
RA-URBANISMO

ACIA qU€ S€ FORMUTA C'T{ MOTIVO DE TA RECEPC|ÓN DE PROPOSICIOT{ES CORRESPOT'¡DIE¡ITES

,\l. coNcuRSo:
SAY-OP|PAICEaOI Ol @IiúSTRUCOóN OEL CEI{ÍRO CUITURA! E¡. PARAMO

EN SAYI,ITA JAUSCO.
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PRESIDENOA MUI{IOPAT
SAWl.AJAUSCO

DICÍAMEN PARA EMMR FAIIO RESPECTO OET CONTRATO:
safoPlPAtG20r7/01
'Rahoblltodóñ d¿ 3& ¡rt (t¡é4'ñút úha o ],lct¡o6 ct odrodos) ai d ldo adtcnt.; bntruclón
dc tótono .n uno suÉrÉe & ,20 mt (dcn@ t€lna ..,¿?Úd dnúodúl I ConlÍ'tue//n d. htetfldo .ñ
tlttu suqrficb * AS nt (od'Énto y ciw ,'r.ttEÚ dn t¡odos) o lo Obto hiblho dcññltbdo
'construdóh dcl l:,rram crht¡ol El Pó,'oto .¡ soydo tol@'

En la clud¡d de s¡y¡la, Jrllaco; dardo l¡s l¡r30 trrc! hoiar coñ treinta mlnutos del dfa

27 w¡ntl¡lct! dc mar¡o d! 2017 dos m¡l dildilta, y ancontr¡ritlonos Eunidos cn hi ¡n5talec¡onrs

de lá Preslde¡ala Mun¡dpal, ublcada3 cñ b aalle Madai,o lsaobedo ñr¡ñero 52, colonla centro; el

C PR€JIDENIE MUNIOPAI DE SAWLA IAIIW, C NG. X,reE CAMPOS AGUILAR,

EL s/NOI(p DEL AYUNr,'/¡,/,IENIO C A8c6. 'NA¡T GABRiEL GÓMEZ CARRIZAIfS;

A C LCP, ADRIANA 6ARúA ROORIGUA NÍUUR E,¿CARGADA DE U HACiENOA MUMAPAT. ASÍ

COMO EL DIRECIOR DE O,R'S PI'BUOI' Y DEj¡RROUO IJR8.r'.NO MUNIOPAL ARQ. ALONSO

SERRAIOS VAfE!O,lo a¡terior a ak d€ ¡l€var a cabo el a¡ál¡Cs de l¿s propuestas prcsenledas

p¿ñr éjéq¡tar la obr¿ ñb¡¡c¿ .on .l ñrrmero & co{¡E to SAYOP/PA|CE2o1Z01, formulár el

d¡ctam€n corEspood¡enta y ¡l amldr al f¿llo raspactir/o.

Poa lo qu€ con b¿sa ¿ lo aadpulado cñ 16 16 arúd¡los 115 y X21 d. lo Múóa hlkl@ dQ

b E tu U,útu ,rlerd@r6, ct @no, lo 6toMdo cn los ortlculÉ t Ooctlóo Vl), 3, 26

(¡raú¡ón 0 y 27 (Jrodóñ ll) d. lo L.f .k Obor F\tut y Se¡tuo! ft/Edotlodas @d lot ,t tttnt;
o¡dcul6 , (Ío.dón Vt), 26 (fmccnón ), a0 y $ (Írocción t) dc lo Lra dc A&ultldotE,
Anqrdor¡tcr¡t6 y Se'ytdot dal *cld Ptlbl.,; ottlculos 37, 38 y 39 de lo L.y dc G,obkdro y lo

Ad.rútlsdó,, Pü¡l@ dd fuo dc tolh.o; otdcul6 1u, 105, 176, 177, osl co¡no los ottlculos

deñós t.lot¡vo6 o lo lrt tt. ob¡o PúUl.! d.l E bdo dc lolt o y o¡tl@los ,, 2, 8, t0 y deñós

oplcobl6 o lo L.f d. Adqnrlído,ré y Eio@qÉ d.l &l€do d.lorlfr.
Y rp.Sados eñ los criterlor .de E@¡to¡t A, EFAO¡,

rror{MDz, j. p.Esen;roi lai s¡guentes pópuettas:
iaaexa* IMPARCIAUDAD f

'MPOfiE'AttcA,
tngc¡tl.do Anult ctutu lnt grol s,A" DE Cv,'

H o úsn cA AReu mcru RA..i./ R8,,,NlsMo s4'721,@5.10

UCARQY S.A DE C-V. 9's96,987.30

s 
^}{ñ 

,iÚD.se(rl]Ú o.)4rr'/{nnl.¡-ór

No. PAOPUES|A

t s4'691,U3.75

0015 ¿



Une vez ¡nall¡edos los pre5upúel6 correspoodlentei, calendedoJ de obre y las

espedfic¿€lon.s té€ñlcas por párte de le Dlre.clón Muñlclpal d€ Obras Públlet y toda ve, qué se

¿justan con los crtenos de preoo, ticmpo, oportun¡dod, ¡¡noncioñ¡ento y colidod, esl como por

rcunlr lot coñallclo,i6 legoles, aécnlcos y económl@t reque¡ldas por ele enle públlco pord

gorcntho¡ de moñeo sot¡sfoctorio en tieñN y fotmo los obligociDnes respc.tivoi, 5e determina

ádjudl.arel contr¿to número SAY-OP/PAICE2O1Zo1 a la.rnprcsa; UCARqY 5.4. OE Cv.
Los cr¡tedos más preponder¿ntes por las iuales se determlnó selecclonar a la er¡presa antes

mencionad¿, son los fadores de TIEMPO, FORMAY PREOO;.unado a lo slSulenle. Cúñpl..on los

condlclon6 la?olet e,.lglaLrs, .qÉretde con lo ptoQsldón, mlsmo que lnchrye lo ln¡omodóñ,

doc!ñentdclón y requ¡itot as?odeciclos en lo Ley de Obros Ptlbl¡cos y Sery¡cios Reloclonodos con

los m¡smos, los @¡ocrctktícot .speclficoclo¡t¿a y colidod dc los ñotet¡oles son lot rcqueridos poro

lo ele<tÉóh dc dlcho úto, El otúl¡t¡t aólculo e integ¡ocióo dc t6 pttcios soa oco«les con los

c,1r,dldoñes da costoa vlc¿ñlrl.

AICI{fAMEITE
.2017 AÑO DEI, CEM]ENARIO DT LA PiOMULGAOó OE tA @NslTruCION POUTICJ DE LOS

ESÍAOOS UI{IDOs MEXICA'.IO' D€ LA CONMIUOÓT{ FOTMCA OEIESÍAOO UBRE Y SOSERANO

AIOG. 
'UAII 

GABRI€I

LCP ADRIAXA GARCÍA

ENCIiGADA DE TA HACIENDA MUNI

)

ARQ.

DIRECÍOR

OESARROLLO UREANO MUNICIP

tl

ICATURA

OE 'lAUsCO Y 

'IATAUCIO 
DE JUA}¡ RUI"FOI

SAYULA, iAUSCO, 27 de lnafto de 2077

II{G. JORGE

PRESIO€t{TE

HACIENDA MPAL.
SáYU¿A Jál,
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CONVENIO DE COLABORACIóN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A LA
INFRAESTRUCTURA CULTURAL OE LOS ESTADOS EN EL ESTADO DE JALISCO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETAR¡A DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA
SECRETAR|A", REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRAC'óN,
IVITRA, MARIA EUGENIA ARA¡ZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL
DIRECTOR GENERAL OE VINCULACION CULTURAL, MTRO. MARIO ANTONIO VERA,
CRESfANI, CON LA ASISfENCIA DE LA COORD¡NADORA DEL APOYO, A LA
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE), ARO. MIRNA OSIRIS óRTIZ
CUEVAS; Y POR LA OTRA, EL MUNlClPlo DE §AYuLA, ESTAoo DE JALlSco, EN AoELANTE
"EL MUNICIPIO". REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JORGE CAMPOS
AGIJILAR, ASISTIDO POR EL SiNDICO,MUNICIPAL, LIC. JUAN GABRIEL GóMEZ CARRIZALES
Y EL ENCARGADO DE LA SECREfARIA GENERAL, Llc. ARTURO FERNANOEz RAMIREZ; DE
CONFORMIDAD CON LAS. DECLARACIONES Y CLÁIJSULAS SIGI.JIENTES:

l.l l\,,lediante elDecreto publicado en el Diario Oficialde la Federación el7 de d¡ciembre de l9BB, se creó
elConselo Nacronal para la Cultura y las Artes, como Órgano Desconcenfado de la Secretaria de
Educación Públ¡ca, con el objeto de ejercer las atribuciones que en materja de promoc¡ón y difusión
de la cullura y las arles, le corresponde a la citada dependencia.

1.2 l\¡ediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia '17 de dtctembre del 201$
qüe reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. asi como otras leyes, se crea lq
Secrelaria de Cultura.

OECLARACIONES

l- 'LA SECRETARIA" declara que:

1.3 En el artículo segundo lransitor¡o del Decreto señalado en la declaración que antecede, se establece
que el Conseio Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaria de Cultura, por lo
que lodos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la referida
Secretaria, junto con ¡os expedienles. archivos, acervos y demás documeñtación en cualquier fo¡mato
que se encuentre bajo su fesguardo.

A palif de la entrada en vigor del Oecreto citádo en la Oeclaración 1.2 anletiot, las mencioñes
conteñidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naluraleza, aespecto del Conselo
Nacional para le Cultura y las Artes, se enlenderán referidas a la Secretaria de Cultura.

1.4 El Plan Nacionalde Desarrollo 2013,2018 tiene enlre otros objetivos, asegurar las condiciones para
que la rnfraestructura cultura¡ permita disponer de espacios adecuados para la difusrón de Ia cultura
en Iodo el pais, estableciendo enlre sus líneas de acción prioritarias, las de real¡zar un trabalo
intensrvo de evaluación, mantenimiento y actual¡zación de infraestruclura y los espacios cullurales
existeñtes en todo el territorio nacional; asi como generar nuevas modalidades de espactos
multifuncionales y comunilarios, pare el desarrollo de actividades cullurales en zonas y munrcrpros
con máyores indices de marg¡nación y necesidad de fortalecimienlo del tejido socia¡

1.5 A efecto de inic¡ar la consolidación integra¡ de la infraeslructura antes señalada, ha creado el
Programa Apoyo3 a la Cultura, en adelante "EL PROGRAMA" mediante el Apoyo a la
lnfraestructura Culturai de los Estados, en adelante "EL PAICE", el cual tiene como objelivo
fundamental e¡ contribuir con los gobiernos estalales, de la Ciudad de l\¡éxico, de¡egacionales,
municipales, universrdades púb¡icas estátales y las organizaciones de la sociedad c¡v¡l a la promoción
y difusión delarle y la culiura, mediante la creación o adaptación de nuevos recintos, asi como a ¡a
optimización de la infraestructura exrsteñte dedicada alejerctcio delarte y la cultura.

000cü02 r
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1.6 'EL PAICE" tiene como población objetivo a las enlidades federalivas, sus mLrnrcrp¡os y
delegaciones politicas, universidades públicas estatales y a todas aquellas organizacioñes de lá
socjedad civ¡lque tengañ cor¡o párte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollo de las
artes y la cultura.

1.7 La lvltra l\4ar¡a Eugenia Araizaga Caloca, en su carácler de Directora Genera

CTJLTI.JRA I

cuenla con las facultades necesar¡as para suscr¡bir e¡ presenle Conven¡o, con el
número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgado ante la fe del Lic. Á
López, Nolario No. 233, de la Ciudad de Mérico

1.8 Con fecha 29 de d¡ciembre de 2015, se publicaron en el Diar¡o Oficialde la Federación las
Operación de "EL PROGRAMA" de "LA SECRETARIA"

1.9 Se emite la Convocatoria 2016 con fecha 02 de febrero de 2016, mediante Ia cual. "EL PAICE" invila
a los eslados de la República y a la Ciudad de México, municipios y delegaciones politicas de lá
C¡udad de México, así como a las universidades públicas estatales y a lodas aqúettas organrzac¡ones
de la soc¡edad c¡v¡1, a présentar proyeclos en las modalidades de: á) Construcc¡ón, b) Remodelación,
c) Rehabilitación y d) Equipam¡ento; mismos que serán aprobados por la Comisión Dictaminadora de
"EL PAICE"

1.10 El proyecto de Construcclón del Centro Cultural El Páramo fue fallado favorablemente
seleccionado por la Coñ¡sión Dictaminadora de "EL PAlCE" en su Trigésima Sesión Ordinaria d
fecha 10 de agosto de 2016

1.11 Esle Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de V¡nculación Cultura,, á
responsable de la ejec0ción y cumpl¡miento de este Convenio, seña¡a como su domicilio pará los
efeclos a que hayá lugar, el inmueble ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. '175 Piso 7, ColdÉiir'.ll
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P.06500, Ciudad de México.

ll. "EL MUN¡C,PIO" declara que

ll.2 Se encuentra deb¡damente represenlado por el lng. Jorge Campos Aguilar, Presidente Mun¡c¡pal,
quien acredita la personal¡dad con que se ostenta con la Constancia de l\4ayoria de votos de la
Elección de Muníc¡pes para la lñtegración del Ayuntam¡eñto de Sáyu¡a, Jalisco cle fecha 14 de junio
de 2015, otorgada a su favor por el lnstiluto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; y cuenta con las facultades suf¡cienles y necesar¡as para obligarse en los térm¡nos de¡
presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los articulos 47 y 48 de Ia Ley de Gobierno
y la Administración Públ¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco.

ll.3 El Lic Juan Gabriel Gómez Carr¡zales, en su carácler de Sindico l\,,lun¡cipal, acred¡ta la personalidad
con que se oslenta con la Constancia de i,,layoria de votos de la Elección de Muníc¡pes para la
lntegración del Ayuntamiento de Sayula, Jalisco de lecha 14 de junio de 2015. otorgada a su favor
por el lnstitlto Electoral y de Parlicipación Ciudadana del Estado de Jalisco; y cuenla con las
facullades sufic¡entes y necesarias para obligarse en los lérminos del presente Coñven¡o, de

I de Administración, _

¡nstrumento notárlá, :J/

nget Gilberto Adámidl::i 1t\

000cü0:2

ll.l El Mun¡c¡pio Libre es un nivel de gobierno, asi como la base dé la organizac¡ón polílica y
edministrativa y de la división territor¡al de¡ Estado de Jalisco: tiene personalidad jurfdica y patrimon¡o
propios; y las facultades y Iimitac¡ones establecidas en la Construc¡on Polltrca de los Eslados Unidos
Ive¡icanos, en lo part¡cular la de¡ Estado de Jalisco, y en la Ley del Gob¡erno y la Adminislración
Públ¡c€ Muñic¡pal del Estado de Jaliscoi de acuerdo con el arliculo 1 '15 de la Constitución Polít¡ca de
los Estados Unidos Mexicanos, y el articulo 2 de la Ley del Gobierno y la Adminiskación Públ¡ca
l\4unicipál del Estado de Jal¡sco.
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conformidad con lo establecido en el arliculo 52 fracciÓn ll de la Ley aludida en las declaraciones que
anleceden

CLAUSULAS

PRII!1ERA.. "LA SECRETARÍA" y "EL MUNlClPlO", convieñen que et objeto det presente
Conven¡o es elde conjuntarsus esfuerzos y respect¡vas capacidades, con elpropóstto
de establecer las acciones de cooperación y coordiñación iñstitucional que tlevarán a
cabo para cumplir con Jos objetivos de "EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE",
mismos que se mencionan en la declaración l5 de este ¡nstrumento, as¡como para
colaboraren beneficio delproyeclo de Construcc¡ón delCentro Cultúral El Páramo,
el cual se encuentra bajo la dependencia y admiñistrac¡ón de "EL MUNlclPlO", de
conformidad con lo señalado en la declaración Il.5 del presente instrumento, mismo
que ha sido presentado a la Comisión Dictaminadora de ,,EL PAlCE,,en la Tlgésrma
Sesión Ordinaria de fecha 10 de agosto de 2016. y el cual fue fallado favorabtemenle
y seleccionado pára ser apoyado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE" de
"LA SECREfARIA", cuya ejecución se efectuará en un periodo ño ñayor á c¡nco
meses, de acuerdo a lo establecido en el alcance fis¡co detallado en el cronograma
de elecución.

1.4

I.5

Conoce el origen y fines de "EL PROGRAMA' rnediante "EL PAICE", asi como sus Reglas de
Operación c¡tadas en la Declaración 1.8 del presente Convenio. así como los procedim¡entos y criterios
en ellás contenidos, por lo que se encuentra en la meior dispos¡ción de conjunlar sus esfuer¿os con

"LA SECRETAR|A" para llevar a cabo el desarrollo de¡ proyecto de construcc¡ón del Centro-. l

cultural El Páramo, mismo que se encuenka ubicado en Calle Prisc¡¡iano Sánchez, Número.,1,--i "'
Colon¡a Cenlro, C.P.49300, Sayula, Jal¡sco 

.,. \
El rnmueble mencionado en la Declaración anlerior, se encuentra bajo su admiñislrácrón y prop'¿dad. 1'

acred¡tando la misma de conformidad con lo señalado en la escr¡tura número 1,019, de fecha 26'de
julio de 1985, Tomo cuarto, Libro primero, otorgada ante la fe del Lic. José Rosario Gonzá¡ez Tostado; ..'

notario número 1 de Zocoalco de Torres, Jalisco, en la que se hace constar la protocolización de
Diligencias de ¡nfomación Ad-Perpetuam, a favor del H. Ayuñtamiento de Sáyula, Jalisco e ¡nscrita
en el Reg¡stro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, bajo el documento número 38.
Folios del216 a\227. del L¡bro número 439, de la Seccíón Primera de la Oficina Registral, de techa
01 de oclubre de 1985.

ll.6 El proyecto a que se refiere la Declaración 1.10 fue fallado favorablemenle y seleccionado por la:..
Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en su Trigésima Sesión Ordinaria de fecha 1O de agosto dé:
2016

1. f.,:
ll.7 Su Regislro Federal de Contribuyentes es: MS48501018C8, y que señala como

todos los efectos legales derivados del presente instrumento, elub¡cado en Calle M
Número 52, Co¡. Centro, C.P.49300, Sayula, Jalisco.

Las parles se reconocen mutuarneñte la personalaclad y las facultactes con las que sa oat"nt"n'jyl
manifiestáñ que están de acuerdo en celebrar el preseale Coñvenio, por lo que vistas las
Oeclaraciones que preceden, las parles acuerdan sujetar su compromiso a¡ tenor de las siguientes:

\

0009ü0:3
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SEGUNDA. - Las partes por virtud del presente Convenio. convienen realizar una aportac¡ón total
por la cantidad de $4'600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS
00/lOO M.N.), éñ uña.olá exh¡bidón. a efecto de dar cumplimiento al obFto
mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada de la s¡guienle
manera:

a) "LA SECRETARíA" aportará la cantidad de $2'300,000.00 (DOS MILLONES ,i,
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 LN.), porconductodesu Ditección General , v.

de Vinculación Cu¡lural. en uña sola exhibic¡ón, prev¡o registro que hagai "LA,
SECRETARiA" de la cuenta bancaria que se refiere en el inciso a) de la clá'usúta,,
quinta de este Convenio a favor de "EL MUNlClPlO", al Sistema lnteg¿al Ue;
Administración Financrera Federal (SIAFF) a lravés de la cuenta bancar¡a única'
que manela la Tesorer¡a de la Federación (TESoFE).

a) Vjg¡lar que los recursos de "EL PROGRAMA" med¡anle "EL PAICE" otorgados
a¡ proyecto objeto del presente instrumento, lengan una correcta aplicaciónjlLi-)
acuerdo con las Leyes Federales de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios .

del Seclor Público y Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las luismas y y' \
sus Reglamentos, en el PresupLresto de Egresos de la Federación y dem

Los Reportes de Avances kimestra¡es, inic¡arán a parlir de los procedim¡eñtos de
adjudicación de los conkatos de adquisiciones o dé obra de que se trate, de

000 9ü0:1,

b) "EL MUNICIPIO" aportará la cant¡dád de $2'300,000.00 (DOS MILLONES
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en una sola exhib¡ción, a la firma del
presente convenio.

TERCERA. - "EL MUNICIPIO" acepta ser, por conducto cle su Presidente ¡,4unicipal, en funciones,
el Pres¡dente del Comité de Segurmiento del proyecto presentado a "EL
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", comprometiéndosé fleñte a ..LA
SECRETARíA" a asumir las siguientes responsabilldades:

o¡denamientos que de éslos der¡ven que se encuentren v¡genles y que seao
apficables al proyecto, en el enlendido de que, en ningún caso estos recursos han
sido autor¡zados para serdestinados a la construcción, el pago de salarios o a la
remodelación de áreas adminislrativas qúe no incidan en ¡os elemenlos
sustañciales del proyecto autorizado y rererido en Ia cláusula primera del presente
Convenio;

b) Notificar de hmediato y por escrito a "LA SECRETARÍA" a kavés de ¡a
Coord¡nadora de "EL PAICE". sobre lodas y cada iJna de tas anomal¡as,
modificacioñes, propuésras de camt¡ó sustantavás y/o retevantes presentadas
duranle el desarrol¡o del proyecto señalado en Ia c¡áusufa primera del presente
Convenio, asícomo en la aplicación de los recursos proporc¡onadosi

c) Remitir por escr¡to y con 5 (c¡nco) días háb¡¡es de antic¡pación a las reuniones
ir¡meslrales del Com¡té de Seguimiento, lá invitación y orden deldia respectivos;

d) Elaborar y entregar en documenlo impreso y médios magnélicos, a la
Coordinadora de "EL PA|CE", los Reportes de Avance trimeslrales durante los 15
días hábiles postériores a la lermínación de¡ trimestre que se reporla.
lnvariablemente, se debefá acompañar a d¡cho informe con la explicación de las
variaciones entre el presupuesto aulorizado, el mod¡ficado, el ejerc¡do y el de
metas
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acuerdo al formato anexo a las Reglas de Operación de'EL PROGRAMA"
mediante "EL PAICE" publicadas en e{ Diano Oñc¡al de la Federación de fecha
29 de d¡ciembre de 2015, adjuntando copia simple de los documenlos generados
en el proced¡miento seguido, en el cual se consignan lanto ¡os estados tinancieros
como los avances de obra y/o adquisaciones;

e) lntegrar el c¡erre del proyecto medianle el Reporte Final de acuerdo al formato
anexo a las Reglas de Operac¡ón de "EL PRoGRAMA" medianle "EL PAICE"

f) Con el propós¡to de verilicar el desarrollo físaco del proyecto apoyado presentado
en los Reportes de Avances trimestrales y/o Reporle Final, "EL PAICE" podrá
realizar iñspecciones directas al inmueble benel¡ciado;

h) Las demás que acuerden las partes por escrilo en el instrumento jur¡d
corespondiente.

g) En el caso de que se delecte alguna iÍegu¡aridad. anomalía ylo modificación
denlro del desarrollo del proyecto, aprobado por la Comisión Dictaminadora en la . '
Trigésima Sesión Ord¡naÍa de fecha 10 de agosto de 2016, y/o eñ,r'la'. I'
comprobación de los récursos, sin la notil¡cación correspondiente añte ,lELr:.' :

PROGRAMA" mediante "EL PAICE", la Coordrnadora del PAICE estará lacutádá; ll':
para rnformar de elio a las aulondades de control correspondrentes para\\tli\r
rev¡s¡ón y, de ser el caso, sanción; y 't\\"'i

\¡.,,\]

rlrl:

QUINTA..

00üCt\C!5

Esle documento, se deberá remilir, a la Coordinación de "EL PAICE",
documento ¡mpreso y medios magnét¡cos a más tardar 30 días hábiles
de que la inslancia benefciaria haya recib¡do y revisado la obra en cuest¡ón.
reporte deberá contener la descripción exhaust¡va de la obra realizada y
copia de las facturas y/o eslimaciones correspond¡entes y la cañcelación de
cuenta bancaria abierta para e¡ manejo de los recursos;

"EL MUNlClPlO", reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio asume
frente a "LA SECRETARIA" el carácler de inslancra benenciaria de "EL
PROGRAMA'' medaante "EL PAICE", y se obliga a dar cumplimienlo a todas y cada
una de las disposiciones conlenidas eñ ¡as Reglas de Operac¡ón de "EL
PROGRAMA" de "EL PAICE" publicadas en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 29 de diciembre de 2015. a todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, asi como a todos los requerimientos y entrega de documentación que al
efecto considere necesaria y le sol¡cite lanto la Coordinadora de "EL PAICE", como
el Comité de Seguimrento del m¡smo.

En ceso de que "EL MUNlClPlO", incumpla con lo pactado en cualesquiera de ¡as
Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las Reglas de
OperaciÓn y/o cua¡quiera de los requer¡mientos y/o enfega de documentación que te
hubiere sido solicitada por la Coord¡nadora de "EL PAICE",'LA SECRETAR|A"
estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad seña¡ada en la cláUsulá
segunda del presente Convenio asícomo de los inlereses generados, quedando a su
vez, "EL MUNICIP¡O", ob¡igado a reintegrarlos, en los térm¡nos establecidos en la
cláusula décima novena del presenle inskumenlo jurídico

"EL MUNlClPlO". en su carácler de inslancia beneficiaria de "EL PROGRAITIA"
mediante "EL PAICE" y con elobjelo de optimizar el desatollo delproyecto. se obliga
a cumplir coñ los sigurenles comprom¡sos:

t)

I



a) Abrir una cuenta bancar¡a product¡va, que permita la identificacaón de los recursos
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del
proyecto a que se .el¡ere en la cláusu¡a primera del presenle instrumenlo jurídico.

b) Sujetarse al contenido de la documentac¡ón soporte de¡ proyeclo presentado, en --
particular a¡ plan de activrdades de revilalización cultural, dirig¡do al mejor.--,;rr,
aprovechamienlo del espacio benefic¡ado, a¡ proyecto ejecut¡vo que ha;sido, 't{
presenlado a la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en la Trigésima Sesión' .

Ordinarjadefechal0deagostode20l6yalcronográmaparalaaplicacióndelos'i.
TeCUTSOS; .,.r:,,;
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c) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente_.i:
para rcalizat el prcyeclo seña¡ado en la c¡áusula primera del presente ¡nstrumenlo 

-_-

jurfdico;

d) lnjciar la ejecución del proyeclo aprob:do en un plazo no mayor a 60 días háb¡les
posteriores a la fecha de ¡nstalación del Comité de Segu¡miento para el proyeclo
que se apoya por virtud de esté Convenio, de conlormidad con lo señalado en las
Reg¡as de Operación de "EL PROGRAMA" med¡anle "EL PAICE":

e) Colocar durante el desarrol¡o de la obra, un lekero lona visible al público que,
conteñga ra rnlormación básrca oel p'oyeclo Fl formato sera proporcionado pór la

h) 'EL MUNlClPlO", se compromele a no cambiar e¡ uso y destino cultural del
espacio beneficiado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE" mencaonado
en la cláusula primera del preseñte Convenio, pará dedicalo a actividades
diferente3 a las indicada8 en el prop,o proyeclo;

Coordinación de "EL PAICE"

f) Oue en caso de que existan remanenles o que por cualquier circunstá nc,a s
cancele el proyeclo objeto del presente Convenio, "EL MUNlClPlO", deberá
¡eintegrar a "LA SECRETARIA" la cant¡dad a que se refiere la c¡áusula seg
del presenle Convenro, aSí como los rnleleses generados, en los tefmino
eslablecrdos en la clausula décrma rovena del presente Instrumento luridico,

g) 'EL MUNlClPlO", será responsablé de la correcla aplicación del total de los
recursos aporlados para la ejecución del proyecto objeto del presenle Convenio,
menc¡onado en la cláusula primera delmismo.

i) De acuerdo a lo señálado en las Reglas de Operac¡ón de "EL PROGRAMA"
mediante "EL PA|CE", "EL MUNlclPlO", se compromele a entregar los Repodes
de Avance trimestrales y el Final en un plazo no mayor a 30 d¡as hábiles después
de la conclusión del proyecto; y

i) Las demás que acuerden las pa.tes por escrito en el ¡nstrumento juridico
correspond¡enle.

Las partes acuerdan de manera conjuñta realizar las srguientes acciones para cumplir
con los obletivos y fines de "EL PROGRAMA" mediante 'EL PAICE":

a) Vigilar y supervrsar el desarollo y buena conducqón del proyecto objeto del
presente Convenio. mjsmo que ha sdo beneficiado por "EL PROGRAMA"

SEXTA,,

0 0ü úi tr;0

c-qlru&Al;"i-,t:
or+S",
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Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabi¡idad civil por los
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia,
en la rnlelrgencra de que, una vez superaoos los evenlos, se reanudarán las
act¡vidades en la forma y términos que determrnen por escrito las parles.

sÉPTrMA. -

ocTAvA. -
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"LA SEoRETARÍA" y "EL MuNlclPlo", convienen en que corresponderá a "EL
MUNlClPlO", por conducto de su Titu¡ar, ser el órgano encargado de la supery¡sion
del desarro¡lo del proyecto que ha sido presentado y aprobado en el marco de 1'EL .

NOVENA..

PROGRAMA" mediante "EL PA|CE" e¡ dicha Entidad y a que se refiere la cláusul
pnmera del presenle Convenio

DÉCIMA. - Las partes convienen que podrán, cLrando asi lo consideren convenienle, realiza

recursos otorgados para el cumpljm¡enlo del objelo del presenle Convenio

DECIMA
PRIMERA. Las partes acuerdan que el presente ¡nslrumenlo no consliluye una .sociedad o

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto "LA SECRETARIA" no será
responsáble eñ ningún caso de los gastos, deudas o responsabilidades económ¡cas,
civiles, penales, aulorales, laborafes, adminislrativas, fisca¡es o de seguridad social
que contra¡ga "EL MUNlClPlO".

oÉcrMA
SEGUNDA.. Las partes acuerdan que el personal que participe por cada úna de ellas en la

organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras aclivrdades que se lTeven a
cabo con motivo delpresente Convenio, quedará en forma absoluta baio la direccion
y dependencia de Ia parte que lo des¡gnó, sin qúe se entienda eñ forma alguna, que
en la realización de los trabajos desarrollados durante la designación se pudiesen
generar o haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, coñ respeclo a lá
otra parte signante.

OECII'TA
TERCERA. ,

0üüútj0:7

mediante "EL PAICE", a fin de que éstos sean llevados a cabo en las mejores
condic,ones técnicas y económicas pos¡bles; y

b) Las demás que se requieran y acuerden las partes por escrito a través de la
suscripción del instrumenlojuridico correspondiente, pára el mejor cumplimiento
de los objet¡vos y fines de "EL PROGRAMA" mediente "EL PAICE"

Las parles acuerdan designar para la coord¡nación y realización de lo" 
"omp,omisos¡-i. 

l'i],
contraidos en vartud del preseñle Convenio, a los s¡guientes responsables: 

" ,. 1,.., ¡:,,
. Por parte de "LA SEcnETAnia" a la Coordinadora de "EL PAlcE". 1' ' . '',,-,,..1' ,. Por parte de "€L MUNICIPIO" a su Presidente ¡/lun¡capa¡, en funciones. ..,. . ,a ',.,,

"LA SECRETAR¡A" y'EL MUN|C|PIO" reconocen expresamente que la suscripción 
- \ ' .

del presenle Convenio, imp¡¡ca la aoeptación de todos y cada uno de los térrninos det
Drctamen em¡tido por la Com¡s¡ón Dictaminadora de "EL PA|CE", en su Trigés¡me
Ses¡ón Ord¡na.ia, de fecha '10 de agosto de 2016, respecto al proyecto presenladoi
así como de las Reglas de Operac¡ón publicadas en el Diar¡o Ofcial de la Federación
eldfa 29 de diciembrede 2015.

por conducto de sus ConkalorÍas, las aLrditorías necesarias para la apficación de los

/ ..'./
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OECIMA
CUARTA. -

DECIMA
QUINTA,.

Las partes acuerdan que en cump|mienlo a lo dispuesio por el articulo 17 fracción V
del Decrelo de Presupuesto de Egaesos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016
y a lo establecido en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" mediante "EL
PAICE" se determ¡na que loda la papeleria, documenlación oficial, así como le
publicidad y promoción relacionada con "EL PROGRAMA" mediante "EL PA|CE",
deberá incluir la siguiente leyendar "Este prograña es.públ¡co, aieoo a cualquiét , 'pert¡do político. Queda prohibido el uso pare í¡nes dist¡ntos á ,os eslabrecídos.. .

en el prograña".

Con el propósrto de dar cumplrmrento con lo establecido en la Ley General de i
Desarrolio Social, su Reglamento y eo el Acuerdo por el que se estab,ecen los -. '

Lineamienlos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los
Programas Federales de Desarrollo Social emitidos por la Secretaría de la Función
Pública y de conformidad con ios documentos rectores de Contraloria Social de "EL
PAICE"; "EL MUNICIPIO" se compromele d conformar un Comité de Contraloría
Soc¡alpara elproyecto beneficiado por "EL F'ROGRAMA" mediante "EL PA¡CE", asi
como a realizar las actividades de la promoción, capacitación y registro de Comite.
Eslas actividades y los resuflados de la contraloría social se reporlarán en el Sjstema
lnformálico de Contraloria Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso
establecido en el presente Convenio

oÉctMA
SEXTA. , Las partes convienen que cualquier modificación o adición al presenle Convenio s

hárá de común ácuerdo y a través de la suscripción del documento juridico qu
corresponda.

DECtfltA
sÉPfr[4A. - El preseñte Conven¡o iñ¡ciará sus efeclos a partir de la fecha de su firma y concluirá

el dia'14 de agosto de 2017, concediéndose a "EL MUNICIPIO"; de as¡ solicitar¡o
por escrito a la Coordinadora de "EL PAICE", previo al vencimiento del presente
Convenio, hasta dos meses calendario de gracia para su conclus¡ón.

DECII\14
ocTAVA. - El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente de común acuerdo

por las partes, prev¡a solic¡tud que por escrito presenle alguna de ellas a su
contraparle, con por lo menos sesenta dias de anticipación.

DECIIVIA
NOVENA,. En caso de existir temanentes de los recursos presupueslalios recib¡dos de "LA

SECRETARíA", -EL MUNICIPIO' se obliga a reintegrarlos a ta fesorerÍa de ta
Federac¡ón, de conformidad con ¡o dispuesto en el a(¡culo 176 del Reglamento de la
Ley Federa¡ de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

VIGÉSIMA. - Las parles convienen que el presenle Convenio, es producto de la buena fe, por lo
que loda controversra que se derive de éste respecto de su aplicación, tnlerpretactón,
operacrón, formalización y cumplim¡ento, será resuelta atendiendo en primera
rnstancia y de común acuerdo entae las pales, a lo expaésado en las Re€las de
Operación citadas en la Oeclaración 1.8 del presente Convenio.

C><t
i^

ñl

0úú úJ ú:3

I

\,



qlJurr_BAl
.-

sc/DGVC/COLAB/0913t 6

VIGESIMA
PR¡IV]ERA.. Lás partes convienen que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con

lo eslablecido en la Cláusula anterior, y de conlinuar Ia conkovers¡a sobre la
aplicación, ¡nterpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente
instrumento, asi como pára todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, las partes aceptan y reconocen que se sujetaráñ a Ia judsd¡cción de los
fribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas
renuncián desde ahora a cuálquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su
domicalio presente o futuro.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO OE COLAAORACIóN Y ENTERADAS LAs PARTES
OE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES LO FIRIVIAN EN SIETE TANTOS
ORIGINALES EN EL MUNICIPIO OE SAYULA, JALISCO EL DiA 23 DEL MES DE SEPTIEMBRE

POR'LA SECRETARiA" POR "EL MUNICIPIO"

MTRA. MARIA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIóN

;.;.ii

ING, J CAltt S AGUILAR
PREOI MUNICIPAL

tz.

)/i )
MTRO. MARIO ANTONIO VERA CRESTANI
DIRECÍOR GENERAL OE VINCULACIÓN

CULTURAL

LIC. JUAN GABRIEL EZ CARRIZAL s
SINDICO IVIUN IPAL

LAS FIRMAS AUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVEN¡O DE COLABORACIóN CELEBRAOO ENTRE LA
SECRETARIA DECUIfURA A TRAVES OEsU OIRECCIÓ óN CULÍURAL PARA LA APLICACIóN

OELPROGRAMA APOYOS A LA CULÍURA IIIEOIANTE EL APOYO A LA INFRAESTRUCIURA CULTURAL OE LO§ E§ÍAOO5

EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, EN EL ESTADO OE JALISCO Y EN BENEFICIO OEL PROYECTO DE CONSfRUCCIóN DEL

CENTRO CULTURAL EL PÁRAMO, CON IJNA VIGENCIA AL DiA 1' OE AGOSTO DEL AÑO 2017

ARO. MIRNA OSIRIS ORTIZ CUEVAS
COORDINADORA DEL APOYO A LA

INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS
ESTADOS (PAICE)

t,¡C. ARfURO FERNANOEZ RAMIREZ
ENCI\RGADO DE LA SECRETARíA GENERAL

0úüút0r:;
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,w DEPENDENCIA PRESIDENCT]A MUNICIPAL,

SECCIÓN SECREIARIAGENERAL

DEL AYUNTAM IENTO
NU[,1. DE OFICIO 083/2017.
E(PEDIENTE SG/NOT/ACIA2z

PRESIDEÑCIA MUNICIPAT

SAYUI-AJALISCO

CERTIFICACION
El que suscribe C¡udadano Abogado Arturo Femández Ramírez,

Secretario General en func¡ones, del H. Ayuntamiento Const¡tucional de
Sayula, Jal¡sco, CERTIFICA y hace constar que en el Libro de Actas del
Ayuntamiento número 18 dieciocho en el Acta número 22 veintidós de la
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 29 veintinueve de
Noviembre de 2016 dos mil diec¡sé¡s, en el Punto Número 2 dos del Orden del
Día, quedó asentado el sigu¡ente acuerdo:

"Punto Número Dos.- El pleno del Ayuntam¡ento después de hacer el

anális¡s correspondiente, autor¡za por unanim¡dad la firma del Convenio con el

Gobierno del Estado de lal¡sco a través de la Secretaría de Cultura o la

dependencia que corresponda, con el fin de que se asigne y transf¡era a nuestro

municipio de Sayula, lalisco, la cantidad de cant¡dad de $1'100,000.00 (un m¡llón

cien mil pesos 00/100 M. N.) para el proyecto del "Centro Cultura¡ El Páramo", el

cual fue presentado y autor¡z¿do en el programa Federal PAICE (Programa de

Apoyo a la Infr¿estructura Cultural de los Estados) 2016 dos m¡l d¡ecisé¡s, con un

monto total de $4'600,000.00 (cuatro m¡llones se¡sc¡entos mil pesos 00/100 l'4. N.),

con aportación tr¡partita: el Gob¡erno Federal aportará la cantidad de

$2300,000.00 (dos m¡llones trescientos mil pesos 00/100 I',l. N.); el Gobierno

Estatal a través de la Secretaiía de Cultura de Jalisco, aportará 91'100,000.00 (un

millón c¡en mil pesos 00/100 M. N); y el cob¡erno Mun¡cipal de Sayula, la¡¡sco;

aportará $1200,000.00 (un m¡llón dosc¡entos mil pesos 00/100 M. N.), por lo que

se faculta al Pres¡dente Munic¡pal, Inqeniero Jorge Campos Agu¡lar, al Sínd¡co

Abogado luan Gabriel Gómez carr¡zales, al Secretario General Abogado Arturo

Fernández Ramírez y/o a cualquier otro funcionar¡o que se requiera

representac¡ón de este Ayuntamiento comparezcan a la f¡rma del citado convenio

fin de que se asignen y se transfleran al Gobierno Mun¡c¡pal de Sayula,

00
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cEDULA DE NoTlFtcActóN

En Guadalajara, Jalisco, siendo las _k¿_:,1? ci<¿i {v<i horas del

16 (,§i¿¿isz'.< ) de junio del año 2017 dos mil diec¡s¡ete, en cumplimiento a lo
orden¿do por la Doctor¿ Myraam Vachez P¡agnol, secretar¡a de Cu¡tura delGobierno del Éstado de

Jalisco, en el erpedieñte núñero _SAYUIA/196/2011- con respecto al proced¡miento para la

emis¡ón de di€tamen técnico para intervenciones al patrimonio cultural, la qúe suscribe Arq.

6abriela Ven2or Pérer, aon cargo de PERITO "A" edscr¡ta a.!a Direcc¡ón de Patr¡monio Artístico e

Histórico de la dependencia antes mencionada, me presento en la finca marcada con el número 224

de la calle zaragoza de esta ciudad, ó efecto de llevár a cabo la presente NOÍIFICAOÓI'I al aRQ.

ALONSO SERRATOS el oficio número OPAH|2O¿|¡Oú que cont¡ene el DICIAMEN TÉcNlco

correspond¡ente al ¡nmueble ub9icado en la calle Pr¡scil¡ano 5ánche¿ s/n en la ciud¿d de sayula

,lalisco y cerciorada de ser el domic¡lio para recibir not¡ficaciones de la persona citada en líneas

precedentes, en estos momentos se not¡fica el ofic¡o de mér¡to y se procedc e d€s¡hogar di.ha

dila8encia,

llamarse

entendiéndome una person¿

m¡sma que 
-Si_ se ¡dentifica con

Z¡¿)o¡¡cial -*- ¿L¿)ot __ que trae inserta una fotoSrafia, correspondiente a

¡os rasgos de quien la ostenta, persona a quien en estos momentos hago saberelmotivode miv¡sita

y qu¡en RECISE or¡8 in¿l del docume nto ¿ntes menc¡onado, elcualforma parte íntegra de esta Cédula

y que cont¡ene el dictamen técnico correspondiente al proyecto de intervención propuesto para las

f¡ncas ubicada en la ca¡le Priscil¡ano Sánchez s/n , en la localid¿d de Sayula, Jal¡sco, el cual re5uelve

autorizar la intervención de conformidad con los planos validados por el Director de Pátr¡monio

artist¡co e Histórico que obran en el exped¡ente de¡ presente d¡ctamen. Alfirmar de recibido, se

levanta la presente coNsTANclA DE NoTlFlcaclÓN para los efectos qúe legalmente sean

procedentes, de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la l-ey del

Procedimiento Admanistrativo del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, aplicáda supletoriar¡ente al

érpediente que nos ocup¿. CONSft..-.--....

REoBró

NOM 8R E o o

FECHA r¿./Jurr¡o.r/zota-

tNrh:eó nnq. elanlrLA vENzoR PÉREz

Coordinadora "4" adgcrita á la Dirección de Patrimonio Artíst¡co e H¡stór¡co de la Secretaría de
Cultura del Gobierno de I €sta do deJalisco

0000009 t



<//' !,4'
,b("

(

ip

iln
,

CULTURA

Vilo! pdo resolver lo't ouloa de¡ paocedÍfeñio p(fo lo 6mh¡óñ cb cffcldnen lécrico con rolp€clo ol
prcy6clo c,6 ¡nlerverclóñ d6l iñrñu€ble ubicodo eñ collo ldrclÍoño sóñchar No. S/N conocido como
Jordfn de Nlños Cebo vizcolño en lo cludod de Scryulo, Jolisco y con luñdorneñlo en lot orlícubs l, 2, 3, 5,
7,8. 11, 13, 15,26,8,3¡, 35, 3¿, 3a, 10, ¡2, €, ¡¡. .5. .9.51. 52. 6ó, ¿7. §. 81. 82. 83. 85 y 87 d6 ro L6y d€
PoirimoñioCult\roldelElodod6JolircoysusMunicipior,oricomol,2,5,ó,7,A.9.11,17,19,22,23,A.31
50. 5t, 52, 53. 59, ót, ó¿ ó3, U, ó5. ó6, ó7, é8,69,70.72,73.71,75,7ó,77.7A.79. §. A\. A2. A3.a1.85.86.87.
88 y89 de !u Reglom€nloy coñtiddondo lor rigüsnles:

t. ANTICEDENIEs

trl.n.ro. Con focho l,l fcolo.ce) do Moyo 5e rec¡b¡ó u^ 65crllo ñmodo por 6l AlQ. AtOt{SO SEXnATOS
VAIIUO; Dieclo. de Obros Públcos dolMurlciFio de Soyvlo, Jolbco y represonlonlo c,el inrrueble 5/N de
b cotr6 Prilclnono Sónchoz eñ Soyulo, Jol¡sco; en ol crrol rolicilo o b Droccióñ d6 Poiriñoñio Arlírlico e
H¡91óñco d€ lo Secretodo de Culluro delGobiemo del Eloclc de Jolbco lo emirión del diclomen técnico
po¡o elp{oyeclo "C€nlro Cu¡lurol E Pórorno" en lo que fue el Jordin d6 ñiños Cel5o Vlrcofnoi iu propueslo
cons¡rle en lo iul¡luc¡ón de bóvedos flechodo!, trboroc¡ones poro rompor o tólono, suslilución de
bojoñles, repos¡cióñ cló com¡roa 6n mol élodo p€rd¡dor onlerio.monl€, ol coño, rocuperoc¡ón de
mosoico ini€rior poro odoploción de pergolodo, lodo ello 6n lo ubicoción ont€s mencioñodo.

f. Dtlc¡r?crór{ DEL EraDo acruar. DEt !rEr{

T.lábno Ol (5)!o3O 45OO

aefo.ña (25 / ceñÍo C P 44100 ouadalajara Jár ooñÍÜt'6'dz

E innuoblg utr¡co<,o en lo col6 Pritc¡¡oño Sóñch6z S/N se encu€ñtro deniro de r, "Zoño óe ftolección Oel
Cento llilórbo" dol Murlc¡fro d6 Soyu¡o, Irló inrcrilo sn el lnvenldio E lorol d€ Polrimon¡o Cult(,ol de
.rolltco,coíio iñrrugble do Vokr 

^¡|8lico 
Rel6vonl6, crryo l¡rlodo fu€ publicodo 6ñ é¡ Pedódico Oficiol "El

Elodo c,e Jolrco" e¡ l3 flrocel de Jurio dolml5 {dos milquince).

Uno vez revisodo y onollzocb lo proÉ¡r65lo d€ inferveñcióñ poro b odoploción clel inmuoble o uñ nuevo
uio coano coñho Cül(,d r€ le ¡ñfolmo qu6 d6 ocuerdo con el orliculo I hocción lll cle Jo Ley cle Polriñoñio
on corneñlo, ür hñuebl€ d€ Volo. Artfrlico Rolevoñ16, rofieren lor edficoclonei d6 prop¡odod púb{co o
prjvodo corEfuidos dorpués delcrlo l9@, do ocuérdo o loú §güénl6i crirerior:

ol Qúe r€paer€olen uñ €Jemplo d6 úo delemlñodo coíienle orlilfsl¡co;
b) olJc cor8litrryoñ uño crooclral cb colclod, únlco o olfdco clrñlro de tfl conlolo rrbono:
c) Que 5e dllngo por su cofdod de comporic¡ón, di!€ño o ejecución orqüleclóñicoi
d) Quo pr6t6nien L,ñ gaodo de iñnovoc¡óñ €n cuonlo o direño, molerioles o lécnico! ul¡lizodos; o
6) Oue poroon un rcconoc¡miañio porlicukr 6ñlre lo cornurticloc, que 63lón ln5edo¡ yo 160 6ñ tonño

orlodo o como porl6 c,e uñ coriúrlo Lrboño pohmon¡olj

E Inmueblo 9n proceso 6! uno odificoclón con (rso originol inliluciorlol, uso qu€ se monlion€ horlo oñles
d6 b hl6.v6mióñ y i6 corBdvo d6 ocuerdo con lo propuolo quo no3 ocupo, 6r dé oulor ddconocido,
con lgcho dg doloc¡iáñ o moñufochro ent6 l9,l0 y l9¿0, i{, elodo clo conrervoción b!€no y $.,! rivelés
de olleroc¡ón 6s mod¡ficodo d6 ocuerdo olproy6clo orig¡ñoly los ref€lencio! gróñco3 dispoñiblet

El .Jordfn d6 Niñor fu6 dBeñodo dénlro d6 unc comenle orquileclónico Neocoloniol: uno lendencio
€sfillilico qu6 li6ne como §usl6nlo lo orqrJilecl(,o 8oÍoco delpañodo coloniol puelo que re conriclero!'o
olo poriodo ol,rÍcio ds lo riocióñ mericono, f\re Usud eñ lo époco pso c¡reño c,e dirlintor inmuebler que
ie corutworon osp€dolmenlo poJo usos inililucioñdes, ounque es fiecuenlo lomb¡én enconlrolos eñ

- &lcc hobltociordot; 6ñ Sowlo coñlomo9 con olg¡rnor ejorndo§, etlo orqúlecfuro mr,6lro llpolo€úo3 y

OOO0 c,¡.'":.r¡*" CULTURAJALISCO COB ','

ap.áAYULA/ l9ól2O17 Coll6 Pñrcl¡oño sóñcrier S/N
Jorclín d€ Niño¡ "Celro MzcoÍño"

Oictomeñ lácñico núñoro O? AHnO2l2O17
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CULTURA

Ep. SAYULA/ I 9ó1201 7 CoÍi, Priscilono Sónchez S/N
Jordfn de Niños 'C€lro Vhcoiño"

Diclomen lácn¡co núrnero O? AX/2t2/m17

Alguñot elerñenlor d6 eslo coíionlg que s€ idenllñcoñ gn lo llñco ion lor rigúonler:

A nivéluño o do plonlo boJo los dop6ndonc¡os qu6 t6 plolendrg olborgor en el irmuebl€ ron: €xpl¡inodo,
holl rok, dátologroÍo, s<io e&olcioñes lornporobr, solo ds lecl(/fo, rolóñ de oclo3, biu¡oloco, zono cle
mgdloclón, puenlo, lddfn edolo, boñor y rervicior qu€ r€ inlegon d6nko d€ lo 63lrucruro orquteclónico
6x¡rt6nlo, e! poljo y lor €poclor quo fueron 6l¡ordfñ lronlol, B 6n o3lo porle fronlol, donde ol yo ño conlor
con iodnerb t€ g6ñeró úlo erplonodo cñlre e¡ mochuelo y lor poromenlo3 frontoles del iñrñueble con
rus reapoclivot r6¡ov95 g€norodo§ por lo's comhomenlo3, y los folsor p¡lo6t quo decoron lo5 fochodos d€l

00&00693

. Domln¡o dcl mocho ,obre gl vono.

. Romolo cb múo oñ ltontb rixt.Ílco, co.r rcleor cdorxrdo por úro,iddúo re<¡¡rodo en conl6lo.

. Mt os clr lodrllo cocldo recvblerlo con oplonodoa lltoa.

. Colrnno! €3quin€ror con conloalo lotlrodo romolodos por oim€nor.. Rodoplé dé rnornposleríc obr,,liodo coñ uño ollrro cercülo o 80 cm.. Cerom¡enlor reclo¡, 56 presonlon orcoi lnixlilin€os e[vonot principoler.

. Techrrmbrorhorhonlol€s.

. Hored¡ ¡g€ro,lobroclo en robro y perfl€r cuoctodos con motivor ctecorotivor.

Lo ocoóo mó5 ñJ€rle qJo i€ prglgncti or ¡o "hqido" o lo roofizocjón de uno s6coón o coate qu6 olroüeso
o¡ paedo y polo do lo criJil, princ¡pol do lo loc¡rodo. Blo !6ccióñ goñ€lo rJf1oú ror¡pc¡t poro occoder o
uno iob o gol€rlo Írusoogróñco oñ iublonóñoo d6rde lor bsqulnos ñorle y sLr d€l pred¡o que olborgo 6l
lnnxJoblo. 6rle orpoclo d6 3do o gol€rb m(,3€o€fóñco otló toñdodo coÍro ldo d6 r6ñ6rióñ. rur lechos
quédon bop riv6l d€ tu€tc o piso iñt€rior dol polio que ñ-,e delddín do riñoi. Pqo €l co¡o, ¡6 rocriñco por
allo, uno fdr¡o do 1.50 rnofos cb oncho qJ6 ohovloso lo cn4lo norle, 6n lo rolo Erimoro o lo izqüerdo virlo
desdc b loctEdo y g{tner<ñdo uñ ingroso <l€{do e¡ nivel do borquelo.

Si Uen 6n dcho zoño re pressnlon corulrucdoñe5 d€ diveños tipo¡oglor qquileclóricos de moyor o
menoa volor, rctülo en rmo roño oflnóñlco, corl un cdóclBr defh¡c,ic qu€ lo chir€iro c!.a olros, por b qu6
consllluye un pdroio hhlórlco Lrbono digno d6 rgrp6lo y prolocción y poro los soyulenres Lrl hilo que
od6¡nó ¡ncrco coñ ru dcrcñcio pdl6 ifipdidrte óa ru id€ntidod.

III. PROTU¡ÍA DE INIETVTNCIóN

Io propuello do ¡nlervenc¡óñ cons¡le 6n b odoploción d€l edlficio pso Conlro Culluro¡, denominodo El
P&omo o l@ ollEs de Juon Rul¡o. hí'r)ero EtoN.

Lo inlarvcnción en lo o¡lruchro preleñdo b sr.¡tlhJclrán d6 los cub¡orlos deb¡do o qu€ ssicr5 io oncuoñtron
ñ€chodo! rnós oló del foclor d6 segt,idod p€rmilido por k, N.O.M. Lo rgstiluc¡ón d6 lodol lo5 oplonodos
poo pefi lir vi9rol2d y roliror lo<lo3 kú iñlolodoñe3 eláctricos, hickóu¡coi, tonilc¡.ior y $pocjol6s 6ñ
d€su3o y obtolelot. Propofle lo inlogrocióñ de olgunos 6l6m€nlo5 que 16 conl(fuñ 6n lor polio5 oslcomo
en lo de¡imiloclóñ d6 lor ó.eot públicot d6l inmuoble pdo geñeror ombienles y posibil¡dodes de uso de los

espocior inlemos odecrrocb, oluro cullúol oclivo.

OOOe c,r-'¡¡¡*"

elamonlot alecorollvor quo en poriodo colon¡ol fusionqon lo rn€xjcoño y lo 6poñol, lo5 giemplor mór
relevd¡165 dc gdo corlonto r€ct,reñ o br oñcl\at y qi€s fod¡donolor corno 5on lo corpinledo,lo h€nerfo,
t, corürico, ll vftrd€ío os, corño b coñl€do. rr¡rmor qr€ €l ¡muebl€ corirefio enh63 3ur cooclortiico!
ochrolor.

r.labño: ol l§llo5o 45oo
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Erp. SAYULA/196/2017 Cole Pritcillono Sónchez S/N
.lordin de Niños "Celso vizcoíño

Dcloman lécnico númeto o?NVm2/2017

trñu€bb, doñde to propoño r¡r porgobdo co.r ¡rcrl€rh y 6poc¡o de dorcqso corno oxlonCóñ del
crpoc¡o Brbíco dc ÉrE¡lo.

Oe canlo.¡ridod cori 106 arllcJoi dol ¿2 ol ó7 d€l Roglom€rlto da ¡o L6y da PotrtriorÍo C'Jhrol del Blodo
do Jo¡tco y s¡ Mrrfciior, p<ro deínt 6l g[odo do lñlérvondóñ alo¡ lnmueue re co.lrlderon lo r§ientas
vorioblo!: tu cbtiñcoc¡óñ. tu coflionlo s¡liÉlico, sJ a¡lodo dis coñsowoc¡óe 6luto ol que esló dolinodo y
6l propocsto. ol rivol de dlorodón o modlcoo:&l i¡re pr6t€ñ16, l, robción dsl ¡lrruobls rBpoclo o ru
6nlomo, o¡l caano b propuclo pr6cn o<L.

Con boro en olorlbdo ó4 r9 conclryo q(€ poro inmLrebb cdn No. oñc¡olrln nrrm.ro dc lo cofo ?rllcllbno
Sánchlr an al ,ro¡dfn da Xlrloa cooocldo coño Ca¡o Vtscoho de ocuerc(, o ru ck¡iñcoclóñ como
inmrroble de volor orrírlico rolovonls, d6 conieñle eliltlico neocoloñiol su sslodo de conssrvoción
rsgukr. lU rivól c,i9 oll€roc¡ón rno<fficodo y sr,,r relocióñ ollo con el onlorno, re delem¡no que al nrve/
móxlmo da lrlqran.:ló, ton b! olaor da Aaloplac#,l Coñbo/Edo b qu€ le d€ññ6 corño lodoi bs
occioñ o rooÍzar en uñ irrrueble pso od€cucrlo o lo5 requoñm¡enlor del U3u(fio o profieloio. que no
of€clen lenilcoilvomenlo iu compor¡clón. 6!illo, eslrucfuro o irnog6ñ., en loi lérmjnor que eloblezco lo
Secrolorio de Cult¡o d6l Gobierño c,ol Biodo, o fov& d6 su ¡nrloncb ótpoc¡olizodo an lo rnolerio.

Por lo onlodor, y con fimdorñgnlo 6n lor odfculo! 13 froccioñes Xll y XVll, /o y ¡13 de lo Ley c,e Polímonio
Cult d dol Alodo de JoÍrco y t{a MLricidor, o!¡ co.no d6i 73 d 89 y d6rn¿6 opl¡cobl63 c,r' 5u Regbmenlo,
t. oul,orl¡o cl proyocio d,. hhrv.nclón rolktrodo po. .l AlO. llONSO SE¡iAtOt VAltlrO en bs léminos
que hon quedodo oxprroslor y d€ coniormidcd coñ lor plonos ftmodor por el Droclor c,6 Pofirnoñio
Aflrllc! o Hbtórfco dosdlloi en e¡ ll{rflord lll del froJanlo cñclomon y que foínoñ ñrlo dsloxpodlgnte dg
6lo procedml,enlo

Sa hoce dol coñoc¡m¡€nlo del solic¡lonlo que el protonlg diclomén lócn¡co io am¡ro ln peiu¡cio de lot
focdlod qu6 cdretpoñdon d múiciÉio. y que notdrslihrys uno fcencio de clemolición. conrlruccióñ o
cuolqli6r ofo qJ€ le coarBpoñdo aarifia o dvgllo ororidod, por lo que e¡ inl€resodo cl€beró conliñu<r
con los hórüleJ quo ol lgtpoclo rosollen Exococtanler, Al rnbmo, eñ cdso do incontormidod pod.ó
lnlarpoñ€r b3 m€d¡o3 d6 <,ef6nso que morco lo Ley.

tv. DtcTA {EN rÉct{tco

§o expido 6l prgsonlg dlcloñroñ lécñ¡co en lo ciudod de
mes de Jurio deloño 2Ol7 ldos mil d¡ec¡siet6). NOIIFIOUESE

cvodoki;o, Jd¡sco o los 15 lqu¡nc6) cíos del

0ro. l¡tyrlori Voch.t Plog¡d 
1

Socrelolo de Cdhro d6l Goblerlo dol Blodo do Jolbco
"2Ol7, Ar\o d€{ Cel1l6ñdio dc lo ProrYx.lgodón dc lo Coñditrdón Pomco d€ 106 Blocbs uñdos Moxiconot,
dg lo CorEfifuclón Polrlco dalÉlodo tjbrs y Sob€rono d€ Jd3co y dol Nototrcio do .Juoñ itrlto"

r.lafono: ol {¡¡) !o5o 45Oo

mrrná 424 / c!ñuo. cP 4aloo. ouádábl..a Jal
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CU LTU RA
SICRET^RI^ DI CULTUR^

FECHA

DIR.ECCIÓN GINERAL DE VINCULACIóN CULTURAL
COORDINACIóN DEL PAICE

Reporte de Avances No. 1

PERIOOO OEL INFORME .16l 03 dé mezo al 02 da ,uñ'o d€ 2ói 7
02 d.. junt! do z)r 7

coNSTRUCCTÓ N DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAMO, EN SAYULA, JALISCO
. Esl. inrorme deb€rá s.r lr€nado .n .o totalidid, f¡rñ¡do y .uior¡z¡do por cada uno ds ro. m¡smbi¡rd6r Conité de SrgL]n¡ienro

' Se deb€rá enviarc ls Coordi¡áción dér PAICE uñ orig¡nál imp.eso iunto con los ene¡os cor€spondie¡t€s, ast como éñ vérsió¡
digilal (vla correo slectrónlco o CD).

l. REspoi¡SABLE opER flvo paR^ ESTE pRoyEcro
NOMBRE ARO ALONSO SERRATOS VALLEJO
CARGO DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
TELEFONO O13424220109EXI 132
coRREO ELECTRÓN|CO SAYULA_ADI ON_OP@HOTí AtL.COit

ll. Trpo y NúxERo oE Docuf,E¡{ro JURíDEo. En caso de hebe.se signedo conveñios modificetorios al m smo deberá suscribitos en esie apartado
coNVENtO DE COLABORACTÓN No.SCIOGVC/COLAB/0913/16

REcuRsds lsEÍtaoos:
. PA¡CE
. ENTIDAD
. MUNICIPIO /DELEGACIÓN PÓLlTICA

TOTAL

$2,300.000.00
$0 00
$2.300.000.00
3000
¡it,600,@0.00

lll. B^llco Y úxERo D€ CUEt{r. Ansrar El pre3eñt€ los éstrdo! d. cu!¡t! báncarios d€lpériodo que 3e rooolta

BBv^ BANCoMER No. CUENTA 01077,18302

cantdád Fodadercrepósno

$1,100,000.00 28t02t2017 $4,600,000.00

$1,200,000.00 27 t03t2017

. Adj!ñlar fiche3 de los depós¡tos efecluados por le insl.nciá benefic¡áía

0ücfJc I I t

lV. Lo¡¡ros oE FtNA¡cta¡rEr{To
NO CONSIOERAOO EI¡ EL
DOCU ET{TO JURIOtCO

TOTAL

1üO1t2017s2,300,000 00

ñ¿¿bt.lD d. la\ rc.ü\.¡ d! ttt pnrr¿tu ¿¿ h.t¿ s¿t &ñr»ttod1' \ s¿"oñtl d. ¿.kr¿o ún l¿ Á aúcal'L' \ oñr' ¡o ut..d,i .d¡Fh nL
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CULTURA
SECRET^R,^ DT CULTUR^

FECHA

Reporte de Avances No. I
PERTODO OEL TNFORME dcl ó3 d€ ñázo ál 02 (btunrc de 2ó17
02 (h junb d€ 20r7

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PARA¡IO, EI{ SAYULA, JALISCO

V.- DESCR|BA BREVETENTE y Ett oRDEft cRoNoLócrco LAS acctoNEs 
^o 

tNtsrR^Ttvas RE Lt¿ADAs EN EL taRco oE
oPERACtÓl{ OUE AAARC^ ESrE lllFORME. NO OLVTOE DETALLIR EN FOR A ENU¡C|ATIV EL (rOS) pROCESO(S) OE

ADJUDICACIÓN OE lOS COIiTRAfOS CORRESPO¡i¡DIENTES:

SE EMrfE orcraMEN DE JusnFrcAcóN PARA EL coNcuRso poR tNvrrActóN a cuaNoo MENos rREs pERSoNAs EL 01 oE
MARZO DE 2O'1 7
SE EUAORAR BA§ES PARA EL CONCURSO POR INV¡fACIÓN A CI'ANDO MENOS TRES PERSONAS NO SAY.
OP/PAlcE20l7/01 Er 03oE M RzoDE2017.
SE G|RAN rNMfAcroNEs a HoLlsrcA aRoutTEcTURA - uRBANtsMo, 'ATtcA" INGENTERh ARourrEcruRA TNTEGRA! s. A oE
C,V Y LICAROYS,A DE C V. EL03 OE MAFZO DE 2O'I7,

, Anexe copia de la siguienle documeñlaciófl:. Ad¡r¡d¡cac¡ón d¡rDcta: tr63 colizác¡on€6 r6alizadas (corno mln¡mo) y facturas co{r 6u consecrroñe pól¡:€ de dl6qu66 o registro
conlabl€, comprobánle de transfersnciá bancaria, cuadro comparativo (de exrsl¡r), d¡ctamen de f¿llo, conlralo (con sus
respeclivG aneros --catálogo de conceptG, ñanzás, gárantlas por v¡{rio6 oqrlto§, eic.) of¿io de leminación de los trábajos y
eclá de enlrega - recepción.. lnvltrclón a cr¡ando monoa tra orcvecdorE3i eüdenc¡a de lá excepcjóñ alploc6dimiefllo de licilación pública, invitacjones
giradas a lo§ proveedores, eúdencia de la puu¡cación eñ Comp€nNet, ectás de visitá al ¡ugEr, actas de la junta de
aclaracion€s, de h aperlúr¿ de las propue3tas tóanica y 6conómicá, del dictamon y d€l fal¡o cl€ edjud¡cacitn asi como de
pedído, conlralo (con sus respeclivG anero3 --calálogo de conceplos, fanzas, garanllas por vic¡os ocrrllos, €tc.),lacturas con
su con§ecuonte pól¡zá de ch€qu6 o rcg¡stro contable, comprobanle de la lreñsfereñc¡o banc3da, olc¡o de ten¡anac¡ón de los
traba¡rs y ecta cle entrega - recepc¡ón.. Liclt¡c¡ón Públ¡ce ,{.cion l: conv@úoña, bas6s, evidoncie de Ie public€c¡ón en ComrpaNet, áda6 de la junta de
acleraciones, de la aperturá de lás propu€stás lécnic€ y €conómic€, del dictam€n y delfallo de adjudicación, contreto (con
§us resped¡vos anexos --catálogo de conceptos, fianzas, geÉntías por yii)s ocullos, elc.), facluras con su conseorenle poliza
de ch€quos o registro conlable, comprobánle de la lransforenda bancaria, ofoo de tefminaoón de los lrabajos y acta de
entrega - r€cepc¡ón.. Licenqia defniliva del INAH o ¡NBA. cuando sea elcaso.

Oo ¡cucrdo @n lá6 RogláB do Opo6clón dél P^ICE, la ielta d6 6toG infom§. ¡ñol¡cará incumol¡m¡ento rF. rErt da 106 t onoflclado3.

Vl. ANofE LAs FECHAS EN LAs euE sE LLEvaRoN A caBo
L¡¡i sEsroNEs oEL coxrÉ oE sEcurxrEi¡fo PAICE'

ANofE L¡s FECBAS EN t¡s auE sE LLEV aoN A cABo
LAs SES¡ONES OE LOS sUACOrtfÉS OUE CORRESPONOA'

FEC HA sEsrÓN
07t12D016 lnstalación de Com¡té de seguimiento

07t12t2016 1a Sesrón del Comité de segurmiento

2' Ses¡ón del Com¡té de seguimiento

FECHA sEsrÓN

D¡Rf,CCIóN GENERAL DE VINCULACIóN CULTURAL
COORDINACIóN DII, PAICf,

'AdruntarcopÉderasactasrevantadas' 

0üü0f11Í; ii



CU LTU RA
srcrEh¡f^ D..urfu¡^

FECI]A

DIREC(]IóN CEN¡]RAL DE vINCtILA(.IóN (:UL'IURAL
cooRDl\A( (i\ DEL PAI( [:

Reporte de Avances No._1
PERIOoo OEL lli¡FOR iE d€¡ 03 (b ma.¿o ar 02 &¡Jnio dc 2017
02 (b jun¡o d. 2017

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAfiIO, EN SAYULA, JALISCO

Vll. REALTZAR u a BREVE oEscRtpctóN DE Ll oaRA REALtzaDA
. L¡s obr¡§ ojecur.dás y ..port¡das .ñ.3t§.partido, ó.beún ráíl¿jrrr! en uñ

r.po(. fotográr¡co ¡ncro

PERroDo DE EJEcucróN

Construccrón

Prelim¡nares
Cimentación

03 de rñarzo al 02 de
,un io de 2017

Remodelacíón

Rehabilitación

N/A

Equipamiento

Mantenim¡ento:

iii0sc0f1f i



CULTURA
DTRf,CCIóN GENIi&{T DE YINCULACIÓN CULTUR^L

COORDINACIóN D[JI- PAICE

Reporte de Avances No._l
PER¡OOO DEt INFORME (r.r 03 de m.zo ál 02 & iúñ¡o d6 ?017
02 d. jr¡nio dé 20i 7

SICTITARI^ DT CULTURA

FIlCHA

CONSTRUCCIóN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAIO, EN SAYULA, JALISCO

t2/04/2077 §1379,096.19 1 I

.onc.rro
lPror..do., b¡.... .dqúard.. ,ru ob..

r..llr.d.)

pro..dlr¡.¡lo .t.clu.do
l¡l {^ñ.r. cor¡. d.r

ANTTPO DELSO¡ DE IA x
)

TOTAL $r,379,096.19

rI IIIIII IIIII

0üc0c11i,



CULTURA
DIR.I]CCIóN Gf, NI'RAL DIi VINCULACIÓN CULTURAL

COORDINACIóN DIL PAICE

Reporte de Avances No._1
PERIODO OEL INFORME ll€l 03 de ñrzo a¡ 02 .L jonio d6 2017
02 dejunio de 2017

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULfURAL EL PÁRA¡IO, EN SAYULA, JALISCO

) Par¿ acceder a este formalo, hacer doble clic en la tabla, de presentar difcultád €n su lleñado, se recomienda requisitar esle punto
en uñ erchivo Excel, de manera independ¡ente

lx.- AL rÉRurNo DE L oBRA sE oEBERÁ suscRtalR u¡t AcrA oE EITREG^-RECEPC|óN Ex L euE pARflcrpEr{ L DEpE¡tDE¡tc¡a
EJECuTORA, EL ÓRGANo DE CoIiTRoL Y EL BENEFIC¡AR¡o. E¡¡ o|c¡Io oocufENfo sE oEBERÁ HACER ExPLIclIo, EL
COUPROXISO DE VIGILAR LA ADECUAOA OPERACIÓI,I Y XANfE¡III¡EI{TO OEL ESPACIO. DE PRE§ENÍARSE ALGUNA
TRREGULARTDAO EN L OBR O ACC|óN, OUrEri L^ REC|B^, PODRÁ FTRMAR EL ACr^ DE XANERÁ COND¡C|OI{ADA, y ANOTAR
E¡ ELL  LAS RAZOIiES OE LA INCOI{FORTIDAO, ASI COBO LOS PL¡ZOS ACOROADOS PARA SOLVEI¡TAR LAIi IRREGULAR¡DADES
DETECTADAS. EL ACTA OE ENfREGA-RECEPCóN ES III{ DoCUSENTO cLAvE YA aUE coNSTIfUYE LA PRUEBA oocUME¡¡TAL
QUE CERnFTCA L E¡[irEXCtA OE L OBR O ICC|óN; POR LO 

^XTERTOR! 
FAVOR DE TNOTCAR L FECHA DEL ACÍA y ADJUNTAR

COPIA DE LA TISTA EI{ EL PRESEI{TE REPORTE.

x. E¡ c^so oE euE EL pRoyEcro EJEcunvo ApRoBAoo suFFi ALTEFuctor{Es Ett REL c¡óN A Lo pRocRÁ aoo, FAvoR oE
ANoTAR L s cAUsAs Y L REFERENCTA oE AuToRrz^ctÓx Etl SEstóN DE Co rtÉ oE SEGUrrrExro, AS¡ colo L FECHA oEL
OOCUXENTO EIi OUE SE INFORf,Ó AI PAICE. ANE.XE EL CROI{OORASA PRESUPUESTADO flODIFICADO A PARTIR OE I-A FECHA
DE LOS CAUBIOS REAUZAOOS.

Xl.- RE LIZ^R EL AñÁL¡sts oE L¡s v Rt^cror{Es suFRrDÁs Er¡rRE EL pREsupuEsro auroRrz Do coNTR E! pREsupuEsro

UODIFICADO, EL EJERCIOO Y EL DE EIAS. FAVOR DE Ii¡CLUIR LA JUSTIFICACIÓI'¡ DE LAS IIS AS.

PRESuPUEsro

Eiercjdo

$4,600,000.00 $1,379,096 19 29.981o

00Jtc1l:,

s[c¡ET^¡fA or CULTURA



CULTURA .: .; ,, ,,

{..' ",1
sTCRTT^RfA DI CULTUR^

FECI¡A

Reporte de Avances No._1
PERIODO OEL INFORME d6l 03 de mazo al 02 d€ junio do 2017
02 do jun¡o de 201 7

CONSTRUCCIÓN DEL CENIRO CULTURAL EL PÁRAMO, EN SAYULA, JALISCO

usuARros AfEr{oroofi

RafiGo ot (0-11) 112-2Ol (2r-35) (35-59) (60<=)

l{o. D€ AcrMo^o€s
RE t¡zaD^s

Xlll.- SucERENcrAs y co[ENTAR¡os euE oEsEE HACER EN cuaNro a LÁ opER-acróN DEL PAICE.

XlV.- lNcLU¡REN EL pREsEi¡TE TNFoRME EL ÍatERraL GRÁFtco EN BUENA REsoLUcóN (ForocRAFiAS, vrDEo, Efc.)ouE tLUsrRE
LA APLTCACTÓN DEL ApOyO OEL PAICE (ANfES... DESPUÉS).

r Publ¡cación delDiario Ofic¡alde la F€deración del30 d€ marIo de 2m7

0 c001ilú¡}t¿ p/osraN ?t Ptihhco ¿j¿ñ¿ u .@tquÉr pado Nlí¡n aLdo roh,htdt

DIRECCIóN Gf,NERAL DE VIN(]ULACIÓN CIJLTURAL
COORDINACIóN Df, L PAICI;

Xll.- Ex EL raRco oE Los NUEvos oRoENAf,rENlos DE sEGUt[tENTo y cotiTRol oE pRoyEcTos aEl{EFrcr¡oos poR

PROGRA AS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN, QUE SE INÍEGRA EI{ LOS LINEAIIEI{TOS GENERAIES PARA LA EVALUACIÓ¡¡
DE Los PRoGRAIAS FEDERALES oE LA ADi,II{§TRACIÓN PÚaLrcA FEDERALI,LoS PRoYEcfos APoYADoS PoR EL PAICE,
SERAN SUSCEPÍIBLES DE TEDICIONES DE EFECÍIVIDAD E I PACTO POR LO QUE SE REQUIERE ASEI{TAR EL NÚT'ERO DE
USUARIO§ Y LACANNDAD OE ACTIVIOAOE§ AUESE REAL¡ZAROI{ EI{ EL ESPACIO IIITERVENIDO ENTRE EL I" DE ENERO Y EI31
DE DTCTEBSRE OEL Ai¡O Er{ CURSO. ES trPORl NrE SEfiAL R QUE EL 

^ÑO 
ENTR {TE, LE tiARfAXOS LLEGAR ESTA XiSüA

soLrcrTuo oE rNFoRiracrólt PARA cofPLEt R EL ctclo, Y QUE REGULARíE TE SE SOLTCTTARIA aU COLABORACTÓN EN ESÍE
SENfIOO PARA TODOS LOS PROYECTOS QUE REC|aAX TPOYO DEL PAICE.



CULTURA
SICTtTARi^ DT CULTUR^

FECHA

DIRECC(iN G¡]Nt]RAL DE YINCTILACIóN CULTU&{L
(I)ORDINACIÓN D¿I- PAI('E

Reporte de Avances No._1
PERIOOO oEL ¡NFOÍIME del 03 d€ mrrzo .l 02 & iunio dé 201 7

02 da junb & 2017

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRA O, EN SAYULA, JALISCO

.t

PRESI

Fimas de los miembros del Comité de Seguimiento.

SECR

BLICAS;
ALON SERRATOS VALLEJO

REPRESENTANTE DE LA SOCIAL REPRESENT

ARTU DEZ RAMfREZ

REPRESENT ISICIONES
ING MARIO ALBE IGUEZ NrLA

OE CULTURA
DE JALISCO

JULIO CÉSAR HERRERA OSUNA

VISTO BUENO

ING JORGE ILAR

t (/.

PARA ESTE PROYECTO
CARMEN MARCELA GONZALEZ GONZALEZ

INSTANCIA DE CONTROL DE LA ENTIDAD,
MUNICIPAL O DELEGACIONAL

LIC ADRIANA GARCIA RODRÍGTJEZ

) se deb€rá firnar ! rubri.¡r.n su totalidrd. Lor repr.s.nt.¡t.s dcl PAI( U ro suscrihiri¡ .sie docunc¡lo

Esto ptosrcN e\ r,irbhcó o).ño o'@L¡!¡", Faido politco QEdd Prol¡bdo.l "ro 
pru.f¡Ns tl6h¡t^\ o 16 ¿ ¿h|..tdos I

tt¿.htdo & lo\ rcctro: & ¿s¡r prosroña.Lñr¿ k¡ d.ñdaatl, \ e\.tN¿o d¿ al\'r¿o ror Lr lt) ophcohl. ta ¿ n 0fi,,0c lli'': vii



CULTURA
SICRIT^Rf^ DL CULTUR^

FECI]A

DIREC]cIÓN GTNERAL DE V!NCT,LACIÓN CULTURAL
COORI}TNACIóN D¡:L PAICE

Reporte de Avances No._2
PERIODO OEL INFORIIE dol 03 de jun¡o ¡l 02 dé §opti.mbE de 201 7

q2 de ..!aEdbi! do 2017

col§inuCcléH oer- cexiio cur-rúnr el pÁmmo, pH sÁvúLÁ, ¡rlrsco
- E.l. irlo¡m6 d.b.r! ..r ll.n¡do .ñ 3u tol¡lidrd, fúm¡.lo y iulo¡iz¡Co po. c.d. uno d. loa miamb¡or d.l Comité d. 569uimi.nlo

. Se d€b..á enviar a la Coord¡ñació. d.l PAICE un o.io¡nál ¡mprsso jú.to co¡ lor ¡n6xos cor6spondi6¡te3, .!l como on veBión
d¡g¡lsl (vÍa cor.o €¡.cirónico o CO).

l. REspor{s^Bt¡ opER Trvo paR EsrE pRoyEcro
NoMBRE ARQ, ALONSO SERRATOSVALLEJO
CARGO OIRECTOR DE OERAS PÜBLICAS
rElEFoNo 01 U2 4220109 Exr. 132
cofl REo ELEcfBóNrco s^yul _aoroll_op@Horxarl.coj

ll. Trpoy tlt xERo o€ DocufE¡ro JuRlorco
. Eñ cáBo de h0bors. ai9.¡do co¡v6nros modil¡c.torios 3l miBño, d6berá iusÚibirlo3.n 63to epsrlado
CONVENIO DE COLABORACION No. SC/OGVCTCOLAB/o9lul6

REcuRsos AaENf Dos:
. PAICE
. ENÍIDAD
. MUNtcrp¡o /DELEGAcTóN p0Lr'¡1cA
.LP

fOTAL

$2,300,000.00
$0.00
$2,300,000.00
$ 0.00
§ 4,600,0qr.00

BBVA B^Nco ER No. CUENTA 0107r,18302

lV. lror¡f os DE Ftt¡At{crar¡ENro
IIO COI{SIDERADO EN EL

OOCUTEI{TO JUR¡DICO
TOTAL

I

:

S¡1,600,000.00$2,300,000.00 14tO1t2017 $'1,100,000.00 28t02t2017

$'1,200,000.00 27 t03/2017

. Adjuñiár ficha3 de lo! dopó!¡los 6lectu¡do3 por l¿ i¡3l.nciá b.nétrci.riá

OCCr.,C L|.",, i

lll. BaNcoY NúrERo oE CuErt^
. Anaxar .l prsténle los €sl¡dos d. cuenta bancarior dál periodo qué s€ rep0rla



CULTURA
s[cnffARfA D[ Cr]LfuR]{

FECllA

DIRECCIÓN GI]NIiRAL DIi vINCULACIóN CULTUR{L
C(X)RDINACIÓN Df, T, PAICT

Reporte de Avañces No. 2
PERIODO DEt INFORME dsr 03 dé tunD .t 02 (b ..DreñbÉ de 2Ol 7

02 l€ B.!a¡..nbE d. 201 7

coNSTRUCCTó N DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAÍÚO, EN SAYULA, JALISCO

v.- oEscRlBA BREVETENTE y EN oRoEri cRoNoLócEo L s Accrot{Es 
^Dfr¡¡rsr8ÁTtv 

s REAL¡Z oÁs EN EL f^Rco oE
oPERÁctóN QUE aBARca ESTE rNFoRfE. r{o oLvtDE DEfALLAR EN FoRt a ENUNcT^Ttva EL (Los} pRocEso(s) oE
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS CORRESPONOIENTES:

SE EMrTE Drcra¡¡EN DE JUsnFlcÁcóN p RA EL coNcuRso poR tNvrf ctóN A cu NDo MENos TRES pERsoMs EL O.l oE
MARZO OE 2017.
SE ELABORAR BASES PARA EL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSOITAS NO, SAY-
OPIP AlcE2017lO1 EL 03 oE MARzo oE 201 7.
SE G|RAN rNvnaco¡¡Es A HoLIsncA 

^ReunEcTuRA 
- uR&qNrsMo. hflca' tNGENtERh ARoumcTURA TNTEGRAT s.a oE

c.v. y LrcaRoy s.^ oE c.v. EL03 0E M RzoDE2017.
SE REALIZAN LAs vts¡TAS DE oBRA poR PARTE oE HoLlsTlcA ARoutrEcruR - uR&qNtsMo, XTrca" |NGEN|ER¡A
AROUITECTURA INTEGRAL S.A DE C.V, Y LICAROY S.A OE C,V, EL 08 DE MARZOOE2OlT
SE REAUZAN LAJUIIAACLAR roRra coN Morlo oE LAvtsrTAA !AoaRA poR pARfE oE rA orREcctót{ oE oBRAs púzuGAs
Y POR PARTE DE HOLISTICA ARQU¡fECIURA - URBANISMO. "ATIC4' INGENIERh AROUITECTURA INTEGRAL S.A DE C V, Y
LICARQYSADECV EL 08 OE MARZO DE 2017
SE FoRMULA ELACTA coN MoTtvo DE REcEpcóN oE pRoposrcroNEs EL24 oE MARzo DE 2017.
SE EMTTE otcfAMEN PARA EMmR FALLo REspEcro oEL coMRATo sAy-op/pAtcE2o17to1 . EL27 oE ttARzo w 2017 .

SE LEv r{rA M¡NUIA cON MOTTVO oE FArLoy sE ADJUDTCA E! coNTRATo A t EMPRESA LtcARouy s A. DE c v. Er 28 DE

MARZO DE 2OI 7.
SE FoRMALrza coNTRATo Er{rRE EL H. AyumMrENTo DEL MuNrctpro DE s yu!A. JAUso y L EMpREsq LlGqRouy s A oE
cv EL11DEABRI"oE20l7.
SE REctBE otcrÁl.tEN TÉct{tco p RA Et TNMUEBLE uarcqDo EN L^ C.ALIE pRtscttANo sANcHEz No 1. o&JEfo oEL
PROYECTO'CENTRO CULTURAL EI PARAMO', POR PARTE DE SECRETAR¡A OE CULfURA OEL ESTAOO DE JAL¡SCO EL 16 OE

JUNIO DE 20'7,

) Anexe copra de la siguiente documenteoón. Adiudic¡ción dlÉctr: tres cotizaoones realizedas (como ñiñ¡mo) y facturas con Bu cons€qrenle Él¡za de deques o registo
conliable. comprobanle de lransferencia b¿nc€ria, crsd.o compar¿livo (de existir), dictar¡eñ de lallo, coñtrálo (coñ 6us
respoclivos anexos -ratálogo de conc€ptos, fianzas, gerentías por viios ocultos, etc.) oñoo de lerm¡naoón de tos trabajos y
acta de 6ñlre!6 - r€cepción. lnv¡t¡c¡ón ¡ cuando msnor trsa proyeedore.: evidencia de ls excepcóñ al procedifiieñlo de l¡c¡taoó¡ priblica, invilaoones
gira&s s 106 prc,veedores. evidencia de ¡a publicación en CompEnNet, sctás de visite el lugar, áclas de ¡a junta de
aclaBdones, de la aperlura de les prcpuesias técn¡ca y económica, del drclamen y del fallo de adjud¡cacón asl como de
pedido, cont¿to (con sus respedivos anexos --calálogo de conceptos, fanza s, garantlas por vicioG ocullos, 6lc.), facturás con
su consecuenle póliza de cheques o registro contable, comprobante de lá lransferencia bancária, oicio do terminación de los
lrabaios y ectá de erlrega - lÉcepción.

' L¡c¡t¡c¡ón Públ¡ca Nácioñ¡l: convocalona, báses, evidenc¡a de le pub¡icación 6n ComrpaNet, actas de lá junla de
aclaradones, de la apelurá de las popueslas lémlca y sconómica, del dictámon y del fallo de edjudic€c¡ón, contralo (con
sus r€sp€ctivos anexos --c¿rtálogo de concepto§, fiánza§, gafanlias por vicios ocullos, otc.), laclura§ con su con§eorenls pólza
de cheques o regislro contable, compobenle de la lrensferenc¡a bancaria, oñGo de lerminaoón de los lratlajos y acta de
enlréga - rec€poón.

' Licencia defniliva del ¡NAH o INBA, cuando sea elc€§o.

00c001:3 I¡



CULTURA
SECiITAiIA D' CU¡.TU¡á

FECllA

DIR,ICCIóN Gf,NERAL DE YIN(:ULACIóN CULTURAL
COORDINACIóN DEI, PAICÍi

Reporte de Avances No. 2
PERIODO DEL ¡NFORME del03 d¿ junio al02 d6 septÉmb,e de 2017

02 dé s.pti.mbÉ d. 201 7

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAi'O, EN SAYULA, JALISCO
O. ¡c@Elo con 16 Rogla d€ Opoftióñ d'ol P ICE, l¡ f¿lla do cto. irrfoñ6, impli@é t¡cumolimiorto oor oarte .l€ lo. b€mñc¡¡rios,

Vl. ANotE L s FEcttas Er LAs cruE sE LtEv Rot¡ A cABo
L¡S SES¡OIIES OEL CO lIÉDESEGU E TOPAICE'

ANoTE t¡s FECH a EN L¡s ouE sE LLEvAioN A caBo
Lls s€stoNEs oE Los suBcofllÍÉs quE coRRE§Poi¡oar

FECHA SESIÓN

15t06t2017 3' Ses¡óñ del Comité dé segujm¡ento

16t08t2017 4'Ses¡óñ del Comité de seguim¡ento

FEC HA sEsrÓN

VII. REALIZAR IJ,iIA BREVE oEscRIPcIÓI{ DE LA oaRA REALIZADA
. Lrs obrás .i.cdadary r.ponrd¡3.¡ .!r.3párt.do dlbc¡án r6fl.j.r.. .n un

repori. fot09ráfico an.xo

PERtoDo oE EJEcuctóN

Estructura 03 de junio al 02 de
septiemb¡e de 2017

Remodelación

Rehabil¡tac¡ón

N/A

Equ¡pamiento

Mantenimientol

' Adrulia 
'op'a 

dc r¿s adas Ev¿aradas 

00cúcr:., 
,

Construcción:



CULTU RA
DIRf,CCIÓN GENERAL DE YINCULAC¡óN CULTURAL

COORDINACIóN DEL PAICf,

Reporte de Avañces No._2
PERIOOO DEL TNFORIITE d€l 03 d€ iuñlo al 02 d,e !€plir¡b€ d. 2017

02 d€ s6pü.mbl! de 2l)17

sE.rFf^rl^ Dr.úrf¡rn^

FECHA

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAfiIO, EN SAYULA, JALISCO
co¡..pto

{P tu v...to r, 01.... .dqulr¡do. tr! obá
ú.r¡r.d.l

próc.drñr.ntó.r.crurdo
(rl l^..r. copr. d.r

X

TOTAL t1,089,7¡(}.35

25/07 /2017 s1,089, ?43.35 2 PRIMERA ESTIMACIóN

00;ri01:r iv

-

f----r----rtlI



CU LTU RA
SICRIT^Rf^ DI CULTUR¡

¡ECHA

DIRf,CCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CTJLTUR{L
COORDINACIÓN DIL PAICI]

Reporte de Avances No. 2
PERIOOO DEL INFORME dll 03 dé juño rl 02 d6 s6pr€mbÉ d¿ 2Of 7

02&6.dimtÉ&2017

coNsrRUcctóN oelcexrno culruRAL EL pARAMo, EN sAy , JALtsco

) Para acceder a este fcrmalo, hacer doble cl¡c €n la tabla, de presenlar d¡ficutlad eo su llenado, se recomenda requisitar €sle punto
€n un archivo Exc,€|, de manere independienle

lx.- AL fÉRttNo DE L oaRA sE oEaER¡ suscRtBtn uN acr^ DE ENTREGA-RECEPC¡óN EN L ouE paRItctpEt{ LA DEpEttoEt{ctA
EJEcuToRA, eL Óne¡¡,¡o oE CoNTRoL y EL BENEFrcraRro. EN DrcHo DocuirEr{To sE oEBEnÁ HACER ExpLlcrTo, EL

co[pRo¡¡so DE vlctLAR L aDEcuaoa opER ctóN y f,aNTENtu¡ENTo oEL Espacto. oE PRESENT^RSE 
^LGUNA|RREGULAR|DAo EN LA oBR o AcctóN, eulEN L REctBA, pooRi FTRMAR EL acra DE aNER¡ cot{DtctoNAoa, y aNofaR

ENELL L sR zoNEs oE LA ¡Nco¡tFoRltDAo, asi co oLospL zos acoRo^oos paR soLvENTARL STRFEGUL R¡oaoEs
DETEcraDAs. EL acTA oE ENTREGA-RECEPC¡óN Es uN oocultENto cLAvE yA euE co sÍtluyE L PRUEBA oocuúENfAL
ouE cERftFtcA L Exts¡lti¡ct^ oE L oBR¡ o Acctót{; poR Lo ANrERtoR, FAvoR DE ¡ otcaR LA FECHA DEL Acr^ y aoJUNTAR

COPIA OE LA TI§üAEN ELPRESENÍE REPORIE.

$4,600,000.00 $2,468,839 54 53.67 %

X, EN c so oE ouE E! pRoyEcTo EJEcuTtvo ApRoBAoo suFR ALTERActo¡tEs Er{ REL clóx a Lo pRocRAxAm, F^voR oE
ANoÍaR L s c^us^s y L REFERET{C¡ DE AUToRlzactóN EN SEslóx oE CoxrÉ oE SEcut tENTo, as¡ coxo L  FEGHA oEL
oocutENTo EN ouE sE ItFoRtó AL p^lcE, A ExE EL caoNoGR xA pREsupuEsr^Do nootFrc oo a pARTtR DE L FECHA

oE LOS CAratOS RE LTZADOS.

Xl.- REALTZ R EL ar¡ALrsrs DE LAti vaRtactoNEs suFRroAs ENTRE EL pREsupuEsTo AUToRrzaDo cot{TRA EL PREsuPUEslo
f,oDrFrc^Do, EL EJERCTDo y EL oE xEl^s. FAvoR oE r{cLUtR LA JusftFlc^ctót¡ DE t s sr^s.

PREsuPUEsro

Elercido

00;0c126



CULTURA ,:)

sEcRrranf^ Dr cull\ri^

tEcH4

DIR"ECC¡óN GDNERÁL DI] YINCULAC¡ÓN CT]LTURAL
C(X)RDINACIóN Df, L PAI('E

Reporte de Avances No. 2
PERIOOO OEL INFORME (hl 03 d. juñ'o al 02 de !.ptq¡bÉ d6 zol7

02 (b ..pt¡rnbre (b 2017

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAt'O, EN SAYULA, JALISCO

Xll.- EN EL üaRco oE Los t{uEvos oRDENAxrEmos oE sEcutxrEtifo y colltRoL oE pRoyEcfos aE¡EFrctADos poR

PROGRAiIAS SI',JETOS A REGLAS DE OPERÁCÉII, QUE SE IIIIEGRA EiI LOS LINEAIIEI{fOS GEi¡ERALES PAFU LA EVALUACóI{
oE Los PRoGRA As FEoERALES oE LA ADSINISIRACIÓ'i PÚBLICA FEDERATT, LoS PRoYEcTos APoYADos PoR EL PAICE,
SERAN SUSCEPT¡BLES OE TEDrclo¡ES OE EFECffvlDAO E |rPACIO POR LO OUE SE REAUIERE ASEI{TAR EL NÚTERO OE

USUARIOS Y LA C NTIDAD OE ACTIVIDADES QUE SE REALIZARON EN EL E§PACIO INTERVEi¡IOO E¡ITRE EL I ' DE EI{ERO Y EL 3I
OE DIC|E¡ARE DEL AIO EI{ CU¡SO. ES IXPORfAIIÍE SEfiALAR qUE EL AftO Ei¡TRAI{TE, LE HARIAXOS LLEGAR ESTA XIS A

soLtctTUD DE |NFORüACÉI PAR  COUPLET R EL C|CLO, Y QUE REGUL RIEXTE SE §OLiCTTARIA SU COLABOR Cóti¡ EN ESIE
SEIIIIDO PARA TOOOS LOS PROYECTOS OUE RECIBAI{ APOYO OEL PAICE,

usuARIos afE|aotoos

RaNGo oE (0rr) 112-2Ol (2r-35) (36{9) (60 <=)

l{o. DE aCfMOAOES
RE{.ra¡DAs

xlll.- SucERENcras y coirENraRros ouE oESEE HACER Er{ cuaNTo a L opERAcó oEL PAICE.

XlV.- lNcLUrR EN EL pREsEr{TE [rFoRaE EL rarERraL GR¡Frco EN BUENA REsoLUcróN (ForocR F¡As, vroEo, ETc.) quE rLUsrRE

LA APL|CACTÓN DELApOyO OEL PAICE (ANrES... OESPUÉS).

1 Pub¡rc€ción del Diario Oficial de la Fede.ación del 30 de rlaz:o de 2ü7

0000c1':'"

MUJERES



CULTU RA
.''

sEcrEr^rl^ Dr.ürr,¡^
DIRf,CCIÓN CENERAL Df, V¡NCULACIóN CULTURAL

C(X)RDINACIóN DT]L }AICf,

Repone de Avances No._2
PERiODO DEt INFORME (,€l 03 da juñi. .l 02 de sopli€rñbre de 20r 7

02 (b $prir¡bf. d.2017

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAMO, EN SAYULA, JALISCO

r!

F¡rmae de los m¡embros del Comité de Segulmiento.

§\

PRESI
ING, JORGE CAI\4

REP OERAS P
ARQ. AL S RRATOS

REPRESENfANTE DE LA C

,.1

SEC
ABOGADO o

REPRESENT
ING, MARIO

PARA ESTE PROYECTO
CARMEN MARCELA GONZALEZ GONáLEZ

REPRESENf

ARO

ISICIONES
R|GUEZ NILA

DE LA SECRETAR DE CULTURA
DE JALISCO

LIO CÉSAR HERRERA OSUNA

VISTO BUENO

INSTANCIA DF CONTROL DT LA ENTIDAD
MUNICIPAL O DELEGACIONAL

LIC. ADRIAÑA GARCIA RODRIGUEZ

0lJilcc t:3 vii



CULTURA
$crrr^¡l¡ D. curfur^

DIRDCCÍ ÓN GENf, RAL Df, VINCULACIóN CULTURAL
COORDINACIóN DEL PA¡CI]

Reporte de Avances No.-3iflnal
PERIOOO OEt INFORI¡E dsr 03 ó. ..ptixñb.! ¡l 16 (b ocUU! d. 20r 7

FECTA 16 dé ocrubr. d! 2017

. Eslo iñfo,m. dob€rá ..r llen.do.¡ .u lolelid¡d lirmedo y .utor¡:rdo pof c.d. u¡o d. 106 rniornbro¡ dsl comilé de ssguíhlsñlo

. s6 dábérá €nvrar e la Coordihac¡ón der PÁ|CE un original irñpréso juñto con los ano¡os corrslpoñdi€nles á61 como €n v6.!ión
digital (viá co eo 6l6ctrónico o CD)

l. REspoxsABLE oPERÁTrvo p R EsrE pRoyEcro
NOMARE ARO. ALONSO SERRATOS VALLEJO
CARGO DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS
TELEFoNo 01 U2 42 20 109 Exr. 132
coRREO ETECIRÓN|CO SAYUL _AO¡Oi{_OP@¡OTXAL.COü

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRATIO, EN SAYULA, JALISCO

II. TIPO Y NÚI'ERO O€ DOCUXEIITO JURIDICO. E. crlo do habers.l¡gñado coñv.ñios modific¡to.ios ¡l mi3ño, dob.rá ru6cribtlo! .ñ !3t. .pr.ládo
CONVENIO DE COLABORACÉN NO. SC'DGVC'COLAB'OS'UI6

REcuRsos asENfaDos:
. PAICE
. ENT¡DAD
. MUNICIPIO /DELEGACION PÓLfiICA
. t.P.

TOTAL

$2,300,000.00
$0 00
$2,300,000.00
$ 0.00
$,1,6{11r,000.1}0

Bav a^¡coMER No. CUENIA 01077¡18302

,300,000.00 18t01t2017

27 t13t2017

lV, irot{To6 DE Ftr{ t¡c rAx rEx ro
XO CONSIDERADO EII EL
DocurEr¡ro ruRlorco TOTAL

S¡t,600,000.00s1,100,000.00

$1,200,000.00

28t0212017

0000t1:1,

lll. BA¡co Y rrrERo DE cuErl
' Añex¡r r¡ pre3éñt6 lo§ o§t¡do3 d3 cu€nta bancarios del p€fiodo qu. te foporra

. Adju¡tar fichas do lo§ d€pósilos .l6ctuad03 po. ¡e inslenci¡ bo.éfici.ri¿

.1
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coNSiRúEaiéN DEL cEñiió Cu¡-rualr EL pÁRAtlo, EN sAyuLA, JALtsco

V.- DESCRTBA aREvE ENTE y Eit oRoEN cRoNolósrco LAs accroNEs AD tNtsTRAlrv s REALTZaDAS EN EL xaRco DE

opERActóN ouE aaaRca EsrE tNFoRtE. t{o olvtoE DETALLÁR EN FoRta ENuNclaflv^ EL (Los) PRocEso(s) DE

aoJuotcacróN DE Los coNTR Tos coRRESpoNDtENrES:

. SE EMTTE olcrAr¡EN DEJusnFrcacróNp FA EL coNcuRso PoR rNvnAcóN A cu Noo MENos rREs FERSo|{AS EL 01 oE

i/rARzo DE 2017.
. sE Er-aBoR R &qsEs pARÁ EL coNcuRso poR rNvrracróN a cuANoo MENos rREs PERsoMs No. SAY-

OP/PA|CE2o17/01 EL 03 DE MAFzo DE 2017.
. SE G|FAN rNvrracroNEs A HorlsTlcAAReutrEcruRA - uRBANrsMo, '^TrcA' tNcENrERh ARQUfrEcruFA TNTEGRAL s.A oE

c.v. yLrcaRays.a DE c.v. Er03 oE i,t RzooE2017
. SE REAUzañ LAs vrsrras oE oBRA poR PAR-IE DE HotlsTtcA aRourrEcruRA - URB{NrsMo, "ATrca" TNGENTERh

ARoutrEcruRA |MTEGRA! s.a DE c.v. y uc¡Roy s.A oE c.v. Er 08 oE MARzo oE 2017
. SE REÁL¡Z¡N LAJUNfA^crAMfoRtA coN MoTtvo oE t^ vlsfrAA IAoBRA poR paRrE oE LA D¡REccróN oE oBRAs púBlrcas

y poR PARTE oE nodsTlc¡ ARourrEcruRA - uRBANrsMo. 'aÍcá' TNGENTERh aRQUrrEcruRA TNTEGRAT s.a oE c.v. y
trcaRoy s.a oE c.v. EL 08 oE M Rzoo€2017.

. SE FoRr¡utA E! Acra coN MoÍvo D€ REcEpcróN oE pRoPosrctoNEs EL 24 DE MARzo oE 20'17.

. SE EMrrE oETAMEN PAFA EM|ÍR FALto RESpEcro oEL coNTRATo say€p/pAtcEzol?N1 EL27 De$awo oE2017

. SE LEVANTA MTNUTA coN Molvo DE FALLo y sE AoJUD|GA EL coNTF¡To a ta EMpREsq LnqRoy s.A. oE c.v. EL 28 DE

MAFzo DE 201 7.
. SE FoRMAUZA coNrRATo E|{TRE EL H Ayur{fMrEl'¡To DEL MuNtctp¡o oE sAyuLA. JAUsoy L EMPRESA LrcaRoy s.A. DEc v

EL 1'l oEAaRrL oE 2017.
. SE RECTBE orcrAitEN TÉc co PARA Et |NMUEBI-E uacADo EN tA cAl-!€ pRtscrr¡ANo s ilcHEz No 1 oaJETo a,EL

PRoYEcTo .cENTRo GULTUÍüL EL PARAMo., PoR PARIE oE SECREIARIA oE CUTTURA DET EsTAlo oE JALIsco, EL 1 6 oE
JUNro oE 2017.. SE REC¡AE IASOIICIIUD POR PARIE DE LICARoY s.A. oE c.v. oE PRESENIAR UNA ESTIMAGIÓN oE coNcEPTos FUERA DEL
CAfALOGO EL 02 DE OCTUBRE DE 2017.. coN FECHA i3 DE ocTUaRE oE mr7 sE acEpra y REcraE EsnMAcróN DE coNcEpTos n EFt oE cAraloco.. sE RECTBEN tA ESTTMAC¡óN 3 y FrNraurro. sE REc¡aE oFrcroDE TERMTNACTóN DC tos lflAaaros coNfMTADos y FtANza oE vtclos Et oh 16 DE ocruBRE. SE REALIZA RECORRIOO PARA SUPERVICIÓN Y VERIF¡CACIÓN DE LOS TF¡&('OS CONfRAIAOOS YSE PROSIGUE A IA FIRMA
oE acra oE ENTRECaA REcEt€óN y Acr¡JcáRra FrNraurTo. 16 DE oCTUBRE oE 2016

) Anexe copia de la siguiente documentaoón. Adludiceclón dlTEctá: lres cot¡zacioñes realizadas (como ñfnimo) y facturas con su consecueñle pólize d€ cheques o rogistro
contab¡e, comprobante de lranslerencia bancá.ia, cuadm compsrativo (de ex¡6tir), diclamen de fallo, conlÉto (con sus
resp€cl¡vos aneros -{alálogo de conc€p1os, fianzás, garantles por v¡cios ocultos, etc ) oficio de teminec¡ón de tos fabajos y
acta de enlrega - recopciófi.. lnvitación ¡ cu¡ndo ñeriG tsn oroveedoEsr evidencja d€ lá excepcitn al procedimjento de licitac¡ón pública, invitaciones
g¡radas a lc prov€€dores, ev¡denc¡a de lá publicación Én CompranNet, actás de visla al lugar, actas de la junta de
ac¡araciones. do le epefure de las propuestas lécn¡c¡ y oconómic€, del diclameñ y d€l fallo de edjudicáción así como de
pedido, conlralo (con sus respectivos aneros --catálogo de conceplos, fianzes, garanl¡as por vicios oclrltos, etc ), facluras coñ
su consecuento póllze de cheques o rogislro conteble, comprcbanle de 16 lrángferencja bancárie, ofcio de lominac¡ón de los
trabajos y acta d6 entrega - recepción

ll0Cú0t13r,
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COORDINACIÓN Df, I, PAICI]

, JALtSCO
Licit¡clón Públ¡cá N¡clon¡l: convocaloriá, bá6e6, svidencia de lá publicacróñ 6n ComrpaNet, actas de la juntá de
aclaraciones, de la apertura de las propuestas téc¡¡ca y económic€, de¡ d¡clamen y del fállo de adiudicác¡ón, conlráto (con
sus rosp€d¡vos anexos --cátálogo de conceptos, fanzas, gárenllás por vicioB ocultos, elc.), faduras con su conseqrente pólizá
de cñeques o reg¡stro conlable, cor¡pobante de la transferenc¡a banc€na, ofcio de l€rminacióí de los trabájos y ada de
entrega - recepción.
L¡cencia defnniva del INAH o INBA, c!ándo se¿ 6l caso.

Ooacué.do con la Rogl.s d€ Oporac¡óñ d.l PAICE,la fálta de 6103 ¡nfom6. ¡mol¡ca¡á iñcumplim¡anto oor Érte de los bon6l¡ciarios.

Vl. AiorE L s FECH s El LAsouE sE LLEV Ror¡ cAao
L s sEsroraEs DEL Cor[É DE sEcurfrEr¡To PAICE'

At{oTE t sFECBASE t s euE sE LLEvAaot l caBo
t¡s sEstoNEs oE Los SuEc rÉs ouE coRREsporiDAr

FECHA SES IÓN FECHA SESIÓN

Vll. RE L|ZAR U A BREVE DEscRtpctór oE LA oBR^ REALTZAoA
. Lás obr¡3 .jocul.d¡s y .cporl.d¡s .n .rls .part.do deber¿n r6fl.j.13. €n uñ

report€ lorográf¡co ana¡o

PERrooo oE EJEcucróN

Construcciónl

Estructura, sótano y muro lateral 03 septiembre al 13 de
octubre de 2017

Remodelac¡ón

Rehabilitec¡ón

Equipam¡ento

Mantenimiento

'Adjunlar copia de las aclas levanladas

00üCC1i; iii

Reporte de Avances No._3/final
PERTOoO OEL |NFOR¡¡E d.l 03 d¿ .€di€íúr€ ¡l 16 (b octubrÉ d€ 201 7

FEcllA 16 ó. oct b.. (b 2017
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Reporte de Avances No._3/final
PERIODO DEI INFORME del03 d€ $p1¡6mbr. al !6 d6 odub.o de 2017

FECHA 16 de octubE do 2017

02/\a/2011 s1,093, 552.81 3

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL EL PÁRAMO, EN SAYULA, JALISCO

SEGUNDA EStIIiACIóN5

(Pror..dor, bl.n.. .dqunido. ,,u 66ó
...1t,.d.,

x
7t/70/2071 s883,3921.39 5 TERCEF.A ESTIMACION x
7t/ta/2011 $131.385.95 6 8 CONCEP'TOS EUERA DE CATAI,OGO x

TOTAL $2,108,333.15
IIII

C'0üüC1;-

=

T__r--T-

-

-
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X. EN cAso DE aUE EL PRoYEcTo EJEcUTIvo APRoaADo SUFRÁ ALfERACIoNES EN RELACIÓN A Lo PRoGRAMADO, FAVOR DE

ANOTAR LA§ CAUSAS Y LA REFERENCIA DE AUTORIZACIÓN EN SESIÓN DE CO ¡TÉ DE SEGUIi'¡ENTO, ASiCOMO LA FECHA DEL

OOCUiIENTO EN QUE SE INFOR Ó AL PA]CE. ANEXE EL CRONOGRÁTA PRESUPUESTADO I'ODIFICAOO A PARTIR OE LA FECHA

oE LOS CAitBtOS REALTZ OOS.

Xl,- REALTZaR EL ANÁLEls DE L s vaRtactoNEs suFRrDAs ENTRE EL pREsupuEsro auToRrzaoo coNTRA EL pREsupuEsro

OD¡FICAOO, EL EJERC¡DO Y EL DE TEIAS. FAVOR OE 
'NCLUIR 

LAJUSTIFICACIóN DE LAS MISIAS.

óónsinúccróN DEL cENTRo cuLruRAL EL pÁRAfuro, EN sayuLA, JALtsco

) Para acceder a este formalo, hac€r doble clic en la tabla, de presenlar dilicultad en su llenado, se recomienda requisitar este punto
en un ard)ivo Excel, de manem indopend¡enie

lX.- AL TERrrNo DE LA oBRÁ sE DEaERÁ suscRtBrR uN Acra DE EIITREGA-RECEPCóI EN LA auE PART|CTPEN LA DEPEr{DEt¡o^

EJEcuroRA, er Óacrxo DE coNrRoL y EL BEr{EFrctARro. Er,t DrcHo oocurE fo sE DEBERA HACER Expl¡ctro, E!
CO PROXISO DE MGILAR LA AOECUADA OPER¡CIÓI,¡ Y TAI'IfENIXIENTO OEL ESPACIO. OE PRESENIARSE ALGUNA

IRREGULAR|oAo EN LA oBR-a o acctóñ, eutEN LA REctBÁ, PoDRÁ FtRtAR EL acra oE ¡aNERA coNotcloNADA, Y aNoraF
EN ELL¡ LAs R zoNEs oE L t¡¡coNFoRxtDAD, aslcouo Los pr¡zos AcoRDAoos paR¡ SoLVENTAR L s |RREGUL R|DADES

oETEcr^DAs. EL Acra oE ENTR€GA-RECEPCó Es uN oocurENlo ct vE ya ouE coNsr¡TUyE LA pRUEsa DocU ENTAL

euE cERTtF¡ca L ExtsrENct oE L oBRA o acctóN; poR Lo AN¡ER|oR, FAvoR DE lNDtcaR L^ FECHA oEL ACTA y aoJUNTAR

COPIA OE LA fIS A EN EL PRE§ENTE REPORTE.

Ejercjdo

$4,600,000.00 $4.577,172.69 100 %

PFEsuPUEslo
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coNsrRt ccróN DEL Ró cúirúill el pAnA o, EN sAyuLA, JALtsco

X¡I.- EtI EL MARCO OE LOS IIUEVOS OROENAIIEIIfOS DE SEGUI IEIITO Y CONTROL OE PROYECIOS BENEFICIAOOS POR
pRocRA AssuJErosaREGL s oEopERAcóN, euE sE |¡llEGR EriLosL|NE xrENTos GE¡ERAIES PAR  L EvALUAoót{
oE Los PRoGRAI^S FEoER¡LES DE L AD r{rsrR crON PúBLrca FEoER Lr, Los pRoyEcros apoy^oos poR EL PAlcE,
SERÁN suscEpIBLEs oE f,EDtctot{Es DE EFEcnMDAo E txpacro PoR Lo ouE sE REaUTERE aSENTAR EL NúfERo DE

USUARIOS Y LA CAIIÍIOAD OE ACTIVIDAOES OUE SE REALIZARON EN EL ESPACIO II{TERVENIOO ENTRE EL 1" OE ENERO Y EL 3I
DE otctEtBRE oEL aÁo EN cuRso. Es TMpoRT NTE sEñA! R auE EL Afio ENTR^NTE, LE HARIAúoS ILEG^R Esfa tEmA
souctfuo oE tNFoR{acróN paRA cofpLETAR €L crcLo, y euE REGU! RfE¡{rE sE sor-¡crr^RfA 3u coL BoRActóN EN ESÍE

sENnoo pAR^ rooos Los pRoyEcros euE RECTBAN 
^Poyo 

oEL PAICE.

USUAR¡OS ATENDIDOSi

(0-r1) 112-2Ol (2r35) (36-59)

HolaREs

REALtzaDAs

XlV.- lNcLUtR E EL pREsE¡rE I{FoRúE EL x^lERraL GRÁFco EN BUEI¡A REsoLUoóN (ForocR FlAg, vroEo, Erc.) quE ¡LUsrRE
LA apLrcacró DEL apoyo DEL PAICE (A TES... DESpUÉs).

00r0f1i,l
'Publ¡cáción del Diario Ofcialde la Federación del30 de mázo de2m7

Xlll.- SUGERENc¡as y coMENTARpS quE DESEE HACER EN ,:uaNTo a LA opERAcróN oEL PAICE.

(60<=)

---T--t
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coxsinúcóróN oeL Ceñrno cut-TURAL EL pARAiro, EN sAyuLA, JALtsco

F¡rmas de los m

ING JORGE UILAR ABOGADO

REPRES
ARO ALONSO

REPRESENTANfE DE LA CONTRAL SOCIAL REPRES

de Seguimiento-

SECR EJEC

0

,.

UISICIONES
GUEZ NILA

OE CULTURA

I

REPRES
ING MARIO ALB

DE LA SECREÍ
OE JALISCOPARA ESTE PROYECTO

CARMEN MARCELA GoNzALEz GoNzALEz JULIO oESAR HERRERA oSUNA

VISTO BUENO

INSTANCIA DE CONTROL DE LA ENTIDAD,
MUNICIPAL O DELEGACIONAL

LIc. ADRIANA GARCIA RoDRIGUEz

UUv,rL'1-,
tn¿¿nd¿ A, b ntu d.L 6¡. pro.rnn¿ &heñ *r &nmol,'\ wo4do d. ewtdo co" Ia Ia optuahn \ o t¿ lo attü¡d¿¿ toñBnrnr



Soyulo, Jolisco
16 de octubre de 2017

Oficio 0l -l ó10/2017
Asunio: lermlnoclón de obro

ING. JORGE CAMPOS AGUII.AI
PRESIDE}¡IE IAUNICIPAT SAYUIA.'AI.
PRESENIE

ARQ. ATO SO SENRATOS VAI.I.EJO
DIRECTOR DE OBIAS PÚETICAS Y DESAiROI.TO URBANO
PIESENTE

Por médlo de lo pre5ente, le eñvfo un cord¡ol soludo y o 3u vez oprovecho lo ocoslón poro
lnformode que el dÍo 13 de oclubre del presénlé oño ae don por concluldos los trobolor
roloclonodos ol conkolo de obro públlco SAY-OP/PA|CE20I7/01 el cuol con3¡3lió en lo
''Conilrucclón del Cenho Cullurol El Póromo".

Dlcho lo onledor, le sollcllo reollce lqr verlflcociones pertlnentes y e¡lor en cond¡c¡one3 de
hocér lo e¡hego-recepc¡ón corerpondienle.

Sln rñót por el momenlo, quedo o rur órden6 poro cuolquler dudo o ocloroclón ol
re!peclo.

AIENTAMENfE

Llc. J Reye3

REPR I,EGAI.I.ICARQY, S.A. DE C.V

?rct\oí ,n ¡ro ll'

00c0c6
kabJ.1¡ )



w
PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA JALISCO.

CONVENIO DE DIFERIMIENTO EN PTAZO DE EJECUCIóN,
RESPECIO DEt CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

N o. SAY-OP/P AtCE201 7 / 01

En lo ciudod de Soyulo, Jolhco, §éndo lo9 l2O5 doce hoaos con c¡nco miñutos det dÍo 20 ve¡ñte de
junio del oño 201l fdos rnil diecisiele), eñcoñfóndonos reunlCos en los insloloc¡onet de lo presidencio
Municipol con domicilio en lo coll6 Morioño Ecobedo núfiero 52 lc¡rrcu€nlo y dor, por uno porte et
H. AYUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL DEt MUNIC¡P|O D€ SAYUL JALISCO 201.!2018, represenlodo eñ
esle ocio por los C.C. el lNG. JORGE CAMPOS AGUIL R en su corócler d€ PRESIOENTE MUN|CIPAL y et
ABoc. JUAN GABRTEL GóMEZ cARRtzALES d€ siNDtco MUNtCtpAL yo quioños se tes denomnoro como
al "AYltNfA*ttEMO", y por lo otro porte et C. UC. JOSE LUÍS MOJARRO REyEs en su corócter de
IEPRESEI{IANTE LEGAL DE A EIt PIESI UC^iOY tA OE C.y., y como loligos insirumentoles del
PTESENIE CONVENIO, IO C. L.C.P AORIANA GARC¡A RODRíGUU NTULAR ENCARGADA DE TA HACIENDA
MUN1CIPAL Y E¡ C. ARQ. ALONSO SERRATOS VALLEJO COlYlO DIRICfOR DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO MUNICIPAI, por Io que srlondo todos los Eclot de ocuerdo celebron et
presente coNvElto DE Dt;E flrat{to EN tta,o DE EJEcuctó , nEspEclo DEt coNttaro DE oBRA
PUSUCA o. SAY-OP/PA|CE2oI Z0l ruielóndose ol lenor c,e los declorociones y clóusulor siguientes:

DECIARACIONES;
DEL AYUNÍAMIENÍO:

OEt COMRAIiJIA Y EJECT'fOT DE OsRA:

Pllrr¡lEi^- Decloro erlor lsgolm6nl6 Égislroclir onle 6l S€rv¡cio de Admin¡rlroción Tributodo coñ

00c0062?

PIIMERA.- Que con fundomenlo legol 6n lo eslotlec;do en los orlículoi ll5 de lo COt{SlfTUClóN
polfnca oE Los EsTADos ut{tDos fr,tExtcaNos, 73 d. ta coNsTtTuctót{ poúÍca oE[ rsraDo DE

JALTSCO y et ofticuto 2do. De to LEY DE GOB|EiNO V AD rN§fnACtóN púBtrcA DEt ESTADO DE JAL|SCO,
cuenlo lo copocidod jurídico poro lo suscripción Cel presenle CONyENIO DE D,fERjMJENIO EN PLAZO
DE EJECUC,óN, REspECro DEL coNrRAro Dt oBRl\ púBUCA No. sAy-op /pAtcE2otz lot.

SEGIJNDA.- €slor de ocuerdo con lo petÍcióñ oficio:02{50ó/2017 preseñlodo por el C. Lic. José Luis
Moiono Reyes representoñle legol de lo emprero LICARQY S.A. DE C.V con fecho del dío 05 de junio
de 2ol7: o efeclo de que re 

^UIollCt 
PlóltOG A OE lE ¿PO de I 18 díos ñolurotes poro CONCLUiR los

kobojos conkolodos y descñlos en el proyeclo consislenie en lo LA REHASltlfAClóN DE 3EO l,/.,

OPfSC,EÍ{TOS OCHTI,IA ImOS CU D¡ADOS) €t{ EOrflC,O Er,§fE IE; CONmUCC,ó!, DE sóIÁNo Er{
uf{A suPERf,c,E oE t20 a, (cEuto yHME ,tmos cuaDl^Dot v co¡{mucc,ot{ Df ,rúrElsrrcro EN

UNA SWERftCtE ú 85 A' (OCflExtA Y CTNCO ,|fnoS CU DPTDO§) r ll O82A ?U8UCA DENOHTNAD^
'COtiSTtUCCrOr{ Df¿ Cfl{t?O CULIUR El P/¡tÁl{O ft{ SAYUI/ ,AUSCO". [o oñlenor coñforme ol
orliculo 52 de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Felocionodos con los Mismos, lodo vez que se de¡vó
uno seáe de modificociones ol proyeclo, osí como un otroso en los lroboios reolizodos en el inmueble
por porle de esto H- Ayunlomiento poro poder inic¡or los trobojog conlrolodos, coroborondo lo
onieíor con lo visilo de ¡nspección reolizodo por coñducto de lo Dirección de Obros Públicos o corgo
del Arq. Aloñso Sénolos Vollejo, cercioróndose de los circuñsioñcios lécnicos en los cuoles se
encuenko dicho violidod.

Regislro Fsderol cli-. Conlribuyenles UCt6o{t8LE5.



SEGUNDA.- Gue cuenlo con los recursos económicos poro cosléor el proyeclo consislente lo lA
mHAStLtfactóN DE 380 ¡r, l¡xEscrEMos ocHEf{IA ,r[rPos cuÁDsaDos) EN fDrícto EX,§IE|IIE;
CONSÍIUCCTOI{ Df SOÍANO Elv UI'rA SUPERfTCTE DE 120 l¡t' (ClEtlfO vfl¡lrlE l,lÉIRO§ CUADiADOS) }'
corfsf¡ucctóIv DE ,MEtsrrcro E { ut{a suPE¡frcrt DE 85 t¡, (ocHEMA Y ctuco itElxo§ cuaD¡aDos)
A A OBRA PI1ELICA DENO'¡INADA "COI'ISÍIUCC'ó¡T DEI CENIIO CULruRAL EI PIXAIT.TO E¡'' SAYUTA
JAI,rSCO", con lor modificocioner en los plozos de ejecución que eñ élse deriven.

IEICERA.. Que se eñcuenfo de ocuerdo en fodos los punlos eslobecidos en lo presenie
CONYENIO DE D'FER'MIENTO EN PLAZO DE EJECUCIÓN, RfSPECÍO DÉL CONTRAIO DE OERA PÚ8UCA
No. SAY-OP/PAICE2OIT/0l, en elcuolsa osenlorón los sigu¡entes:

ALCANCE Y CONSECUENC]AS IEGA
FIRMANDO LOS TESTIGOS INSTRUM

H. AYUM

C- ING. JORGE CAMP

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ABOG. JUAN

síNDIco MUNICIPA

CIAUSUIAS:

ÑIFESTARON CONFORMES CON SU CONÍENIDO Y

DIA DE SU OfORGAMIENTO

PRh,tEnA.- EL AYUNTA,\,IIEI{IO AUTORIZA por medio del presenfe conven¡o de diferimiento en plozo de
eiecución, lo prófogo de l¡empo solicilodo por el Conlrol¡sto y qecútor de obro poro concluir los
lrobojos conlrolodos o desorollorse eñ Io colle Pri$ciliono Sónchez no. l

SEGUNDA.- EL "AvUMAl,lIEilfO" por conduclo de lo Diección de Obros Públicos y Desonollo Urbono
Municipoles, se encorgoró de rwervisor lo ejecuión delproyeclo.

TEnCERA.- EL "CONIRAÍBIA Y EtECltlOR DE O0IA" se compromele o enlrego¡ en tiempo y tormo ol
AYut{T MlEt{TO, lo obro público descrito en CoNTRAIo DE OBRA PÚB¡ICA Na- sAv-oP/PAlCE2olT/Ot.

CUARTA.- AJT,IBAS PARTES monifiesion que dentro del presenle CONyE JIO OE DIFERIMIE¡ÍIo EN Pl,zo DE

EJECUCIOIJ. RESPECÍO DE¿ CON,? IO DE OBIA PUSLICA No. SAY-OP/PAÍCE2o, Z0l, no exisle dolo, eror
o enriquecimieñlo ilegílimo, por lo que renuncion o lot oclos de nulidod 5eñolodos en el Código Civll
Federol y del Cód¡go Nocioñol de Procédiñienlos Peñoles Federoles.

LEíDO EL PRESENTE coNvEN¡o DE DTÍERT'/.ÉMo EN PU.ZO DÍ ÉTE3UCIóII, f,EsPECIO DEI. COÍ{IRAIo Df
OBRA PúAUCA NO. SAY-OPIPAICE2OITIOI A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR,

.\.
c.
RE

r.tc IS MOJARRO REYES.

ANTE LEGAL DE LA EMPRESA

SIN DICATUR'
fEsttcoS

LICAROY S.A. DE C,V

C. ARQ. vaLtt_Jo
DIRECTOR DE OBRAS PÚBL]CAS Y DES

UREANO MUNICIPAL

o0c

,

$yq,als Mj¡*5z4t{(rmo cp:e§ rrrljEñlo, ó¡(s2)oriii a-@7¡2¡adl@;!Ñ- 0063a

,)1 i.

C. LC.P AONANAGA¡CIA RODRIGUEZ.

TITULAR ENCARGADA DE LA HACIENDA

MUNICIPAL



Acta dcla Prlm€r. S.§lón dél Comlté d. Scgulml.nto
Primer¿ sesión del Comit¿ dE-5€guir¡iento del Provec-to conslrucción dol C¿nÍo Cuhurel El

Páraño.

1. Palábras de Bienven¡da.
2. As¡steñcl¿ y verificác¡óñ delquórurñ.
3. t eclura y aceptació¡ del orden del dla.
4. Presentac¡óñ delproyecto a crr8o del responsable operallvo.
5. Determinaclón de la apl¡caclón de hasta el5'6 del monto total asiBnado al proyecto para Sastos
d€ rup€rvisión extemá-
5. Presentac¡ón delpresupuesto y cro¡o8rama ajustado, de serelcaso.
7. De¡erm¡nacirn del procedim¡ento de adjud¡cac¡ón de contratos.
8. fuuntos tenerales.
9. Clausure.

Desarmllo de la reuñión:

1. Se sotuentaron 
'os 

pu¡tos del 1a¡ 3 del orden deldla.
2,5e presentó el p.oyecto arquitectón¡co en térmlnos fís¡cos.
3. S¡ bieñ se tiene un avance en la conformac¡ón del pfoyecto a desartollarse, se ncionó que
prev¡o al inicio de ¡a obra, es necesarla una rev¡s¡ón del m¡smo con la f¡nal¡dad d ¡r con las

í1.

.omo el ¡NBA y

4. Conforme a las R€tks d€ Oper¡a¡ón, r€ m€nclooó que es conveniente acordar un 1% pára

galos de per¡taie, asf como un 5% pañl supe¡vis¡ón extema en el desarollo del proyecto, dada ¡a

naturale¿a del ¡nmueble.
5. 5e presentó un resumen de la mecánica de suelos reallzádo por el Munic¡p¡o-
6- El represe¡tante del PAICE expl¡có que lo5 p,ocesos de adjudi.ac¡ón de obra y/o adquis¡ciones
deberán ¡nlclarse a más tardar 60 sesenta dlas háb¡les poster¡ores ¿ lá aonstltrralón delComlté de
§eguimiento, §¡ es necéiario añpliar este plazo deberá sol¡c¡ü,rse ¡ la Coordinación del PAICE

med¡ante un escr¡to que exponga las caucas y defin¿ una nueva fecha.
7- Los .ontratos de obrcs públ¡cas, los serv¡c¡os relacionados con las mismas y las adqulslcioñet se

adjud¡carán, a través de licitac¡oñer públ¡cas, medlante convocatoda prrblica. La licitación púb¡¡ca

ln¡cla con la publlcac¡ón de ld convocato¡.¡a y, en el c6so de invit.c¡ón ¿ cuando meno5 tres
persoñas, con la entreta de lá pr¡ñerd invitac¡óñ; ambos prgcedimÉritos conchryen co¡ la emia¡ón

delfallo y la firman del contrato o, eñ su caso, con la cancelación del procedim¡ento respeciivo.
8. ElMun¡E¡p¡o de Sayula, ralisco, baio su responsabll¡dad, podrá contratarobras públicas, seN¡cios

relac¡onados coñ las mismas y adquisicionet s¡n su.¡etarse alproced¡m¡ento de licllac¡ón pública, a
través de los de ¡ñvitac¡ón a cu¿ndo menos üei peBones o de ad.iud¡cación directa, cuando e¡

ilnporte dc c¡da contrato no erEede de ¡os montos márimos gue se establecen en elAnexo 9 del

Presupuesto de Egresos de la Fedenc¡ón para el E.¡ercicio Fiscalque conespond¡, s¡empre que los

contratos no se fr¿ccionen pañ¡ quedar comprend¡das en los supuestos de excepción a la lic¡tac¡ón
públicá-

9. Asuntos 6enerales.

instancias fed€lales que regulan la ¡nteNenc¡ón de ¡ñmuebles con valor
que están en col¡ndancia con edific¡oa de ca ráde r h istór¡co como el INAH.

¡'§..,ón &r coln¡r. dc s.!!¡Er¡aro .tt prorlcro cG coo5rü.crh .hl c6üo cú¡l E i¡ú a s*0Éú ú ;l 0 J
''Ert t¡osra@.t públt@ al.no a cüalei.t Nt tto polltico 0v& pcoitbtdo elw pafia thadú a lN.tbbl..Uot ü.1

progra

\

\^
Eñ le ciúd¿d de Sayule, Jal¡sco, a las 11:30 once horas con treinta minutos del dla 07 s¡ete de
alic¡embre de 2016 dos mil diec¡séls, en la $la de Juntas de esta Presidencla Mun¡E¡pal; se reúnen

los suscritos con elfi¡ de llevar a (¿bo la Prímer¿ Setión delComité de Se8uimiento del Apoyo a la

lñfraestrüctl¡ra Cuhural de los Estados, conforme als¡gu¡ente orden dél dla:

I

c

,:-'



A(uerdor G€n€rales

1. A petición del Mun¡clpio, se sol¡c¡tará al INBA y al lilAH una valor¿ción del proyedo que

derlven en los dictámenes para intervenir el espacio.
2. Se aprueba hana el 1% para peritajes, y el 596 para gastos de s¡¡pedis¡óñ externá, con la

tinal¡dad de dár puntual seSuimiento al proyecto planteado.

3. Con base en los tastos para peritaje y superv¡sión externa, es necesar¡o ajustar el

presupuesto total del proyecto, por lo tanto, el Munic¡pio p¡e5entárá el mismo en lá
pró,(¡ma reunión del Comlté a real¡zarse dur¿nte el mes de enero del 2017.

4. Se acuerda que la contratac¡ón de los trabajos te reall¡ará conforma al Anéxo 9 del
Prcsupucsto de Egresot de la Federaa¡ón para el ejercicio f¡sc¿l 2016, a la Ley de obr¿!
Públicas i S€rv¡cios Relacionedos con las mismás y a la Ley de Adquisic¡ones,

Afi erdam¡entos y S€rvíclos de! Sector Públlco.

5. ta instancia benef¡ciaria se comprcmete ¡n¡c¡ar e¡ procedimiento de adjudicac¡ón de los

coñtr:tos ¡ más tard.r e¡ dl¡ 1 dé rnar,o del 2017. En caio de que el Munic¡pio de Sayula.

se encuentre ¡mposibil¡táda para ¡niciar el procedimiehto de adjud¡cac¡ón dc coñtr¿tos eñ

h fecha eliablec¡da, se.á ne.€s¿,io informarlo por e$r¡to ¡ l. coordinación del PAICE y

solic¡tar una prórro8a a la fecha programada.

5. Se ¿cuerda que la comprobación de recursos debeá est¿r ampar¿da con compro
f¡scales dEitales (cFDl).

7. Lá ¡nstanc¡a benef¡ciaria re compromete a elaborár los rcpoftes de avances
part¡r del in¡cio del procedim¡ento de ad.iudicación de contrato!, y

documantos gencrados en el proced¡m¡ento seSuidq así como los esta

mensuales de la cúenta espeÉífic¿ delproyecto.

adjuntar

a. Es obli8¡cló¡ del be¡eficlado elaborar el Reporte F¡nal, m¡smo que deberá env¡arse a la
coordinac¡ón del PAlcE, cn orlt¡nal y rnedios matñét¡cos, a más tardar 30 díar hábiles

dcspuéJ de qre la instanc¡a beneficiar¡a ñaya rec¡b¡doy révisádo la obra.
9. 5€ acue.da que, una vez ¡¡lc¡¿da l¿ obra. el Monictp¡o de Sayul¡, instalará en elinmürble

una lona visible alpúbl¡co, con lol loSotipos vitentes de las ¡ñstan¿ias part¡c¡pantes.

10. Se avis¿ que el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la secretarla de cultura,
reállrará una aponac¡ón que slrva par¿ compleme¡tar la aportac¡ón compror¡et¡da por el

H. Ayuntañ¡ento de Sayula en el lnrtrumento Jurldico firmado con la Secretaría dé Cullura

Feder¡l No. Í/DGVCCOLABI09L3/ 16.
11. La ¡nttrncia b€ñeficlari¿ se compromete a delinar el recurso federal ototg¿do, ún¡ca y

exclus¡vamente para real¡zar operaciones vinculadas con el proyecto, pues en cáso

contraío se ¡naurre en responsab¡l¡dad adrn¡nilr¿tiva, con su consecuente sanc¡ór pañr

los f uncaon¿r¡os públlcos ¡nvolucrados.

---.Ciene de Acta--

dos ba

\(S
l'l

Ptev¡a ledura de la presente y §in haber otro asunto qua tñtar, 5e da por concluida la rcunión, a

las 12:30 doce hords co¡ treinta m¡nutos del día 07 siete de dic¡embre de 2016 dos m¡l diec¡sé¡§, y

firmon gara constarc¡a, én sus 3 fojar út¡léi al ñe'8en y al c¡1a4, todos los que en ella
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INGENIFRO ]ORGT AGUIIAR. ABOGADO RNANDEZ RAMfREZ

PRESIDTNTE AT SECRETARIO GENERAT DEI AYUNfAMIINTO
PRESIDEITITE SECRETAR UE
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DRÍGUEZ NIIA.
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Acta do la Segunda Se§¡ón del Comltó de Segu¡mlento

?:Sesión del Comité de Segu¡m¡ento del proyocto Const¡ucción det Centro Cutturat Et páramo.

En la cíudad de Sayula, Jalisco, a l€s 12:00 doce horas detdia 7 de mázo detaño 2017 dos mildiecis¡ete, en ta
sala-de juntas de esta pres¡denc¡a municipal; se reúnen los suscritos coñ el fn de llevar a cato la Segunda Ses¡ón
del Comité de Seguimiento del Programa de Apoyo a la lnfÉestructura Culfulal de los Estados.- conforme al
s¡gu¡ente orden de¡ dfa:

1. Palab¡as de Bienvenida.
2. Asistencia y verificáción de quórum.
3. Lectura y acepiación del orden del dfa.
4. Presentación delavance delproceso de adjldic€ción de contratos.
5. Asuntos generales.
6. Fin de la r6un¡ón

Doaearc,llo d€ la Reunión

1. Se so¡ventaron los puntos del 1 al 3 del orden del dla.
2 El Secretario Ejecuüvo dio el uso de la palabra al representante de obras púbtic.s, a¡ arquitecto Alonso

Sen8tos V8llejo elcu6l presentó snte elcomité que se emitió el dictamen dejustilc€c¡ón para e¡ concurso
por ¡nvitacióñ a cuando menos tres personas el O'l de ñarzo de 2017, asl como se elaboraron las bases
para el concurso por ¡nvitac¡ón a cuando menos tres peEonas No. SAY-OP/PA|CE20I7/01 el3 de mazo
de 2017. Se g¡ran invitaciones a Holist¡ca Aaquateclura - Urbanismo, 'Aüca' lngenierta Arquitectura tñtegrat
S.A. de C.V. y Licarqy S.A. de C.V. el3 de maeo de 2017.

3. Asuntos Generales.

49!9ts9!§9!9!e!9c

l. Se solicitaé al INBA y al INAH que emitan su dictamen por escrito de que el espacio a inteNenir no es de
su competencia.

2. El Director de Patrimonio Adlstico e Histórico del Estado de Ja¡isco, hace menc¡ón y éñbsis que se debe
atender el d¡ctamen técñico que emita la Secretar¡a de Cultura de¡ Estado de Jal¡sco, respec{o al proyocto
en cuestión (Cento Cultural E¡ Páramo) I¡rgar en el cual se encontraba ubicado el Jardln de n¡ños 'Celso
Vizcalno'; razón po¡ ¡a cual se debe de postergar la ejecución de la obra, lo anterior para efecto de real¡zar
las modificaciones que s€an observadas y a su vez validadas ante el PAICE (Programa de Apoyo a la
lnf¡aeshucfuÉ Culfural de los Estados). Deshcando que el proceso de contratación continúa coñ los
tiempos establecidos, esto con la fnalidad de evitar retrasos por el procedimiento
paoyecto conl¡eva

¡Ers de Acta

Paevia lectura de la presente y siñ haber otro asunlo que tlatar, se da por concluida la a las 13:30 hece
horas con treinta minutos del día 07 siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, y fínan pa
dos fojas útiles al margen y alcalce, todos los que en ella intervin¡eron:

constancia en §us 2

? s6ió¡ del com¡t¿ d. s.8uin¡olo dcl Dor61o d. cdsucción d.l Cdro cü¡n¡l El Pó¡m - t"r,.G,*, Ú : I ; 4
"E!r. proeñtu éspüli@, d|eno a tulqt .plnlo pol|l@. Oeda poi¡búbélñ pÚlres dininbs a 16 atr e.A6a elPntM



PRESI coi,
JORGE AG

ESIDENTE CIPAL

REP OBRAS
ARO SERRATOS VALLEJO

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIP

REPRESENTANTE OEL RGANO
cot{fRoL

LIC, ADRIANA GARCIA ROORf
ENCARGADA HACIENDA eíweioeuPtt

SAy].]LA. JAL.

OE LA SECRET DE

sEc
Llc. o NANDEz RAMÍ

SECRETAR DEL A

REPRESE
ING, MARIO AL o

DIRECTOR UIS

REP NTANTE OE

cARMEN MARcELA GoNzALEz GoNzALEz
pRESTDENTA DEL coMrrÉ DE coNTRALoR¡A

soclAL

dt

t

REP
c RA DEL ESTADO DE JALISCO

ARO, JULIO CESAR HERRERA OSUN¡,
DtRECToR DE PATRrMoNto ARTlslco E

HrsróRtco

? s6ión .t t cmir¿ .t s.süiri.ino d.l p,qt to d. c6túci& .Ll c6r. crdor.l E¡ P&m o squ.0ii,í Ú i' 0 i 5

t \lD0§

''E k png@ ü ptbh@, aJtu a adl*i¿. p.¡lú polldco OÚe p.aitltür,.1 w pmlet .lttt¡it6 d Iú .st¿bLckl$ e. el PñgM

G!T'I

REFREsENTA¡'TE DEL
MIRNA OSIRIS ORTIZ CUEVAS
COORDINADORA DEL PAICE



Ac{a de la Cuarta Scs¡ón délComllé de Segulmlento

41ses¡ón del Comité de Seguimiento delproyecto Construcc¡ón del Centro CulturalE¡ Páramo.

En la ciudad de Sayulá, Jalisco, a las 12:30 doce horas con treinla minutos deldi8 16 de agosto de¡ año 2017 dos
m¡l d¡edsiete, en la sala dejuntas de estE presidencia municipal; se reúnen los suscritos con elfin de llevar a cabo
la Cuarta Sesión delComité de Seguimienlo delPrograma de Apoyo a ls lnfraestructuÉ Culturalde los Estedos,
confome alsiguienle orden deldia:

1. Palabras de Bienvenida.
2. Asistenc¡a y verificación de quórum.
3. Lectura yaceplación delorden deldÍa.
4. Presentaclin de proyecto modiflcado y t¡empos de ejecucaón
5. Asuntos geñerabs.
6. Fin de b reunión.

Desa ollo de la Reunión

Asuqdgs§9¡9819§

evidencie a h coo¡d¡naci{in del PAICE.
5. Se continuaé con la realizacióñ de la obra coñforme al proyeclo y presupuesto que se acaba de validar

horas del dia 16 diecisé¡s de agosto de 2017 dos mil diecis¡ete, y fiman para constancia, en sus
al maEen y elcalce, todos los que en glla intervinieron.

folas útiles

4'§csim d.! corité ¡1. scsuini.nro dc¡ proy.cro & ch¡¡rncción dcl ca¡rc cürml El!ó,am r."y'¡" J,00 0 0 0 O I5

1. Se sofuentaron los punlos del 1 al 3 delorden del dla.
2. Se p¡esentó el proyecto modificádo por parle del representante de obras públicás, dicho proyecto se

modificó eñ base al dicta¡nen lécnicn OP AH|2O2I2017 de la Secrslarla de Cultura del Estado de Jalisco.
3. Se presenlaron bs planos de intervenc¡ón delproyecto y el presupuesto modificado.
4. Asunlos Ge¡erales.

1. Se aprueba por unanim¡dad el proyecto modificado, del cual se anexa a esta acta la planimetría del
pro)r'ecto defnitivo, asf como el presupúesto y el cálendaaio de €jecución, tanlo en físico mmo en medio
digital.

2. Se anexa la justif¡cación cultural del proyecto modificado con el cual se da soporté culturaheme de les
modificáciones.

3. Le instañcia benefic¡ada se crmpromete á hacer llegar a la coordinac¡ón dol PAICE los reportes
cof¡espondienles al t¡empo tránscunjdo.

4. El Ayuntramiento se compromete a colocar ya h lona con la infomación general del proyecto y enviar la

este comité

elfe de Acte--

Previa leclura de la presente y sin haber otro asuntD que tratar, se da por concluida la reunión, a las

' Est¿ pñEruna es ptbt¡«, ojuo a cúlqu¡., pattk o pol¡ko gwda prohih¡rlo .l üo pta Jiñ.¡ d¡tt¡nta! a ¡at .tobt.ú¿or ." .t PmEt@¿
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OEPENOENCIA

sEccróN

NUM, DE OFICIO

EXPEOIEÑTE

Pf,T5IOENCIA MUNIC¡PAL

oBRAsPúBLras.

2r5l20tr.
o8nas PúaLEAs.

PRES¡DEÑCIA MU NICIPAL

OIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
OE SAYULA, JALISCO
CoNTRACTO NO. SAYOP|"¡rCE?,J17 tO1

En la ciudad de Sayula, Jalisco; siendo las 14100 catorce horas deldía 20 de oclubre de 2017
dos mil d¡ecis¡ete y encontrándonos reunidos en las inslalaciones de la presidenc¡a rnunicipal,
ubicada en la calle maÍiano Escobedo ñúméro 52, colon¡a, ceñtroi con fundamento en lo dispuésto
en los artículos 220 y 221 de la ley de obra públicá delestado de Jal¡sco, se procede a formular
m¡nuta con motivo a la reüsión física de los trabajos realizado. Como acto previo para la elaboración
del actra de entrega- recepc¡ón y finiquito por uña parte el c. Lic. José Luis Mojarro reyes como el
contratista y por olra parte los c ¡ng. Jorge campos Aguibr, Arq. Alonso serratos vallejo en su
carácler de func¡onarios del municipio de Seyula, Jalisco, actuaodo dentro del ámbito de sus
atribuciones pera efectos de realizar la MINUTA de la obra denomiñado:

sAY-OP/PAtCE20r 7/0r CO'{SIRUCCION DEL CENTRO CULTURAL EL
PARAIo El{ SAYULA JAUsco

El di. lunra, 20 de oclubr! ds 2017, oo punio (b bs l+O iloraa.

De está fonne, se p.ocade a rrá¡izár la RE iskh (b lbnlte gEñ€rsl d€l oxpédi€nle de ls obl.a

PoR LA olREccró D€ oBRAs Pt Bucas

Atentamonle
"2017. Año DEL CENTENARTo oE LA pRoMULGActóN DE I-A coNsrlructóN PoLlTlcA oE
Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, DE LA coNsTlTuctóN polfTtcA DEL ESTADo LIBRE

Y SOAERANO DE JALISCO Y DEL NAÍALICIO
Sáyula, Jalisco

DE

lun6s 20 de de 2017

ING JORGE AGUILAR
Pres¡Jenle
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